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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES DE EJECUCIÓN 
 

APARTADOS: 

A. DISPOSICIONES GENERALES 

B. DISPOSICIONES FACULTATIVAS 

C. DISPOSICIONES ECONÓMICAS 

D. CONDICIONES DE LOS MATERIALES 

 

A. DISPOSICIONES GENERALES 

 
Naturaleza y objeto del pliego general 
 
Artículo 1. EI presente Pliego de Condiciones particulares del Proyecto tiene por finalidad regular la ejecución de 
las obras  fijando los niveles técnicos y de calidad exigibles, precisando Ias intervenciones que corresponden, 
según el contrato y con arreglo a la legislación aplicable, al Promotor o dueño de la obra, al Contratista o 
constructor de la misma, sus técnicos y encargados, al Arquitecto y al Aparejador o Arquitecto Técnico, así como 
las relaciones entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del contrato de 
obra 
Complementariamente, serán de obligado cumplimiento las condiciones especificadas en la Orden de 4 de junio 
de 1973, Pliego de condiciones de la Dirección General de Arquitectura y el Código Técnico de la Edificación. 
 
Documentación del contrato de obra 
 
Artículo 2. Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto al valor 
de sus especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción: 
1º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o arrendamiento de obra, si existiera. 
2º El pliego de condiciones particulares. 
3º El presente pliego general de condiciones. 
4º El resto de la documentación de proyecto (memoria, planos, mediciones y presupuesto). 
En las obras que lo requieran, también formarán parte el estudio de seguridad y salud y el proyecto de control de 
calidad de la edificación. 
Deberá incluir las condiciones y delimitación de los campos de actuación de laboratorios y entidades de control 
de calidad, si la obra lo requiriese. 
Las órdenes e instrucciones de la dirección facultativa de la obras se incorporan al proyecto como interpretación, 
complemento o precisión de sus determinaciones. 
En cada documento, las especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, la cota 
prevalece sobre la medida a escala. 
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B. DISPOSICIONES FACULTATIVAS 

 

1. Obras incluidas en el pliego 
 
Comprende este Pliego las Condiciones de Ejecución que, además de las Condiciones Económico 
Administrativas y Condiciones Técnicas Particulares deben regir (para la construcción hasta su total acabado, así 
como cuantas modificaciones o aumentos de obra se realicen) para llevar a término las obras de MEJORAS EN 
TEATRO PRINCIPAL GRADA CUARTA PLANTA. Las obras se ejecutarán con entera sujeción a los documentos 
de Proyecto (Memoria, Planos, Pliegos de Condiciones, Mediciones y Presupuestos) y de la buena práctica en la 
construcción. Así mismo, se realizarán de acuerdo con cuantos detalles, órdenes verbales o escritas sean dadas 
por la Dirección Facultativa de las obras para su completa terminación.  
En todo caso en la ejecución de las obras deberá observarse la totalidad de las normas vigentes aplicables. 
 
2. Agentes de la edificación 
 
Son agentes de la edificación todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la 
edificación. Sus obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en la Ley de Ordenación de la Edificación 
(en adelante LOE) y demás disposiciones que sean de aplicación y por el contrato que origina su intervención. 
 
2.1. Promotor 
 
Es promotor del presente Proyecto el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza. 
 
2.2. Autor del proyecto (Proyectista). 
 
Es autor del presente proyecto el doctor arquitecto RICARDO USÓN GARCÍA  
 
2.3. Contratista de las obras (Constructor). 
 
Además de las condiciones generales establecidas en la Ley de Contratación de las Administraciones Públicas, y 
en relación a lo establecido por la LOE, las condiciones del Constructor son las siguientes: 

1. El constructor es el agente que asume, contractualmente ante el promotor, el compromiso de ejecutar con 
medios humanos y materiales, propios o ajenos, las obras o parte de las mismas con sujeción al proyecto y 
al contrato. 

2. Son obligaciones del constructor: 

a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de obra y 
del director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto. 
b) Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las condiciones exigibles 
para actuar como constructor. 
c) Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra y que por su 
titulación o experiencia deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la 
complejidad de la obra. 
d) Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. 
e) Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites 
establecidos en el contrato. 
f) Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción de la obra. 
g) Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra ejecutada. 
h) Suscribir las garantías previstas en la legislación. 
Antes de dar comienzo las obras el constructor examinará la documentación aportada, haciendo constar la 
necesidad de aclaraciones, necesidad de ampliación de la documentación o impedimentos para la ejecución de 
las obras,  
Deberá cumplir todas las disposiciones en materia de reglamentación laboral, y seguridad y salud en la 
construcción 
 
2.4. Director de la obra. 
 
1. El director de la obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo de la obra 
en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medioambientales, de conformidad con el proyecto que la 
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define, la licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto 
de asegurar su adecuación al fin propuesto. 
2. Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la coordinación del director de obra. 
3. Son obligaciones del director de la obra: 
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, arquitecto técnico, 
ingeniero o ingeniero técnico, según corresponda y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la 
profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de obra que tenga la titulación profesional 
habilitante. 
b) Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las características 
geotécnicas del terreno. 
c) Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las 
instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 
d) Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del proyecto, que 
vengan exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a las disposiciones normativas 
contempladas y observadas en la redacción del proyecto. 
e) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como conformar las 
certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, con los visados que en su caso 
fueran preceptivos. 
f) Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, con los visados que en 
su caso fueran preceptivos. 
g) Las relacionadas en el artículo 13 de la LOE, en aquellos casos en los que el director de la obra y el director 
de la ejecución de la obra sea el mismo profesional, si fuera ésta la opción elegida, de conformidad con lo 
previsto en el apartado 2.a). 
Le corresponde la interpretación técnica económica o estética del Proyecto de ejecución. Redactar las 
modificaciones, adiciones, o rectificaciones del proyecto que fueran precisas. Asistir a las obras cuantas veces lo 
requiera la naturaleza y complejidad de la obra, o se le requiera, a fin de resolver las contingencias que se 
produzcan.  
 
2.5. Director de la ejecución de la obra. 
 
1. El director de la ejecución de la obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, asume la 
función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la 
construcción y la calidad de lo edificado. 
2. Son obligaciones del director de la ejecución de la obra: 
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles para 
el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de la ejecución de la obra 
que tenga la titulación profesional habilitante. 
b) Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de ensayos y 
pruebas precisas. 
c) Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la correcta ejecución y 
disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las 
instrucciones del director de obra. 
d) Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas. 
e) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como elaborar y suscribir 
las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas. 
f) Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, aportando los 
resultados del control realizado. 
g) Le corresponde además:  

• Efectuar la comprobación del replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en 
unión del director de la obra y del Constructor. 

• Realizar o disponer las pruebas y ensayos de materiales, instalaciones, y demás unidades de obra, previas 
a la recepción de las mismas. 

 

2.6. Entidades y laboratorios de control de calidad de la edificación. 
 
1. Son entidades de control de calidad de la edificación aquéllas capacitadas para prestar asistencia técnica en la 
verificación de la calidad del proyecto, de los materiales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones de 
acuerdo con el proyecto y la normativa aplicable. 
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2. Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los capacitados para prestar asistencia 
técnica, mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de 
una obra de edificación. 
3. Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de calidad: 
a) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del encargo y, en todo 
caso, al director de la ejecución de las obras. 
b) Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar adecuadamente 
los trabajos contratados, en su caso, a través de la correspondiente acreditación oficial otorgada por las 
Comunidades Autónomas con competencia en la materia. 
 
2.7. Suministradores de productos 
 
1. Se consideran suministradores de productos los fabricantes, almacenistas, importadores o vendedores de 
productos de construcción. 
2. Se entiende por producto de construcción aquel que se fabrica para su incorporación permanente en una obra 
incluyendo materiales, elementos semielaborados, componentes y obras o parte de las mismas, tanto terminadas 
como en proceso de ejecución. 
3. Son obligaciones del suministrador: 
a) Realizar las entregas de los productos de acuerdo con las especificaciones del pedido, respondiendo de su 
origen, identidad y calidad, así como del cumplimiento de las exigencias que, en su caso, establezca la normativa 
técnica aplicable. 
b) Facilitar, cuando proceda, las instrucciones de uso y mantenimiento de los productos suministrados, así como 
las garantías de calidad correspondientes, para su inclusión en la documentación de la obra ejecutada. 
 
3. Propietarios y usuarios 

 
El Propietario es el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.  El usuario es el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, sin 
perjuicio e las posibles cesiones de uso posteriores. 
 
4. Seguro de obras 

 
El Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su ejecución hasta 
el fin del periodo de garantía, en las condiciones que figuren en el Pliego de Condiciones Administrativas, y en 
todo caso deberá disponer de los seguros indicados en el art. 19 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación (LOE). 
En las obras de reforma o reparación, se fijará previamente la porción de edificio que debe ser asegurado y su 
cuantía, y si nada se previene, se entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte del edificio afectada 
por la obra. 
Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de seguros los pondrá el Contratista, 
antes de contratarlos, en conocimiento del Ayuntamiento, al objeto de recabar de éste su previa conformidad o 
reparos. 
 
5. Oficina en la obra 

 
El Contratista habilitará en la obra al menos una sala a disposición de la propia Empresa y la Dirección 
Facultativa. 
En esta Oficina se guardará una copia completa del Proyecto, Libro de Ordenes, Libro de Seguridad y Salud, 
póliza de seguros vigentes, planning de obra con seguimientos actualizados, fotocopias de documentos oficiales, 
fotocopias de documentación de Seguros Sociales y Reglamento de Seguridad del Trabajo en la Industria de la 
Construcción, hojas de suministro del hormigón, resultados de los ensayos, y cuanta documentación afecte a la 
recepción de materiales. 
 
5. Presencia del constructor en la obra 
 
El Contratista, por sí o por medio de sus facultativos, representantes o encargados, estará en la obra durante la 
jornada legal de trabajo y acompañará a la Dirección Facultativa o a su representante en las visitas que haga a 
las obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que considere necesarios y 
suministrándole los datos precisos para la comprobación de mediciones de las mismas. 
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6. Trabajos no estipulados expresamente en el pliego  
 
Es obligación de la Contrata el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, 
aun cuando no se halle expresamente estipulado en los Pliegos de Condiciones, siempre que, sin separarse de 
su espíritu y recta interpretación, lo disponga la Dirección Facultativa y dentro de los límites de posibilidades que 
los presupuestos determinen para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 
 
7. Libro de Órdenes 
 
El Contratista tendrá siempre en la Oficina de la Obra y a disposición de la Dirección Facultativa el co-
rrespondiente «Libro de Ordenes», con sus hojas foliadas por duplicado, en el que redactará las que crea 
oportuno dar al Contratista para que adopte las medidas precisas para que los trabajos se lleven a cabo de 
acuerdo y en armonía con los documentos del Proyecto. Para ello, el Contratista deberá disponer del Libro el día 
en que se firme el Acta de Comprobación del Replanteo, de manera que se pueda diligenciar el mismo una vez 
firmada aquélla. 
Cada orden deberá ser extendida y firmada por la Dirección Facultativa y el «Enterado» suscrito con la firma del 
Contratista o la de su encargado en la obra; la copia de cada orden extendida en el folio duplicado quedará en 
poder de la Dirección Facultativa, a cuyo efecto los folios duplicados irán trepados. 
El hecho de que en el citado Libro no figuren redactadas las órdenes que ya preceptivamente tiene la obligación 
de cumplimentar el Contratista de acuerdo con lo establecido en los Pliegos de Condiciones de aplicación según 
el artículo 1.1., no supone eximente y atenuante alguno para las responsabilidades que sean inherentes al 
Contratista. 
 
8. Replanteo 
 
Una vez recibida la comunicación de la adjudicación de la obra el contratista deberá presentar a la Dirección 
Facultativa de la misma: 

• Plan de Seguridad y Salud. 

• Plan de Control de Calidad  (si el Presupuesto es mayor de 30.000,00 €). 

• Plan de Obra ("Planning") adaptado a los plazos de ejecución previstos en su oferta. 

• Empresas subcontratistas que, de acuerdo con la oferta y contando con la conformidad de  la Dirección 
Facultativa, van a intervenir en la obra. 

Tras la aprobación del Plan de Seguridad y remisión de Aviso Previo a la Autoridad Laboral se procederá a la 
comprobación del  Replanteo. 
La Comprobación del Replanteo se realizará en el plazo que señale el Pliego de Condiciones Administrativas, y 
en su defecto dentro del mes siguiente a la fecha de formalización del Contrato de Adjudicación. 
La Comprobación del Replanteo se hará por el Contratista bajo la supervisión del director de las obras, y control 
e inspección del director de ejecución de las obras, empleando todos los elementos necesarios para que la obra 
quede perfectamente definida. 
Efectuada la misma, y con la obra ya cercada y correctamente señalizada al viario público, se extenderá la 
correspondiente Acta suscrita por el Director de la obra y el Contratista, sirviendo esta fecha de principio de plazo 
para la ejecución. 
 
9. Comienzo de la obra. Ritmo de ejecución de los trabajos 
 
El Contratista, inmediatamente al Acta de Comprobación del Replanteo, dará comienzo a las obras, 
desarrollándolas en la forma necesaria para que queden ejecutadas dentro de los períodos parciales y totales 
señalados en el Proyecto, Pliegos de Condiciones y Contrato.  
 Asimismo, el Contratista se compromete a mantener el nivel de obra marcado en el "planning" previamente 
presentado. El seguimiento del mismo se efectuará en intervalos periódicos coincidentes con los libramientos de 
certificaciones, y en todo caso una vez al mes. 
 
10. Orden de los trabajos 
 
En general, la determinación del orden de los trabajos será facultad potestativa de la Contrata, salvo aquellos 
casos en que, por cualquier circunstancia de orden técnico o facultativa, la Dirección Facultativa estime 
conveniente su variación.  
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Estas órdenes deberán comunicarse precisamente por escrito a la Contrata, y ésta vendrá obligada a su estricto 
cumplimiento, de acuerdo con lo especificado en los Pliegos de Condiciones vigentes en la obra, siendo 
directamente responsable de cualquier daño o perjuicio que pudiera sobrevenir por incumplimiento. 
 
11. Control de obra 
 
El control de la obra se llevará a cabo bajo la supervisión del Director de la Ejecución, de acuerdo con el proyecto 
aprobado, y el Plan de Control presentado (en su caso) por el constructor. 
Dicho Plan de Control, presentado previamente a la emisión del Acta de Comprobación del Replanteo, deberá 
recoger al  menos  los ensayos mínimos necesarios de acuerdo con la normativa de calidad. Las Empresas de 
construcción homologadas, deberán tener su correspondiente Control de Calidad a disposición de la Dirección 
Facultativa de las obras. 
Toda la documentación referente a los ensayos realizados se presentará a la mayor brevedad posible a la 
Dirección de Ejecución de la obra, que deberá inspeccionar la misma. Una vez inspeccionada, se guardará en 
lugar seguro en la oficina de obra estando durante la ejecución de las obras a disposición de la Dirección 
Facultativa. 
 
12. Materiales y aparatos 
 
Los materiales y aparatos a emplear serán de buena calidad y se ajustarán a las condiciones señaladas en la 
documentación del proyecto. La interpretación de la documentación del proyecto, en caso de duda, corresponde 
al Director de la obra. 
De todos aquéllos que fuese necesario, por dudas en cuanto a su idoneidad, se realizarán ensayos y pruebas y 
serán de cuenta del Contratista los gastos que pudieran originarse, aún cuando estos ensayos no estén 
expresamente previstos en el plan de ensayos. 
En aquéllos que el proyecto lo requiera, se presentarán los certificados de homologación correspondientes. 
 
13. Mano de obra 
 
Será esmerada y responderá a lo que la buena práctica de la construcción exige en cada caso y para los dis-
tintos oficios que intervienen en las obras. 
Podrán ser demolidas y sin indemnización alguna, aquellas partes de obra que a juicio de la Dirección de 
Ejecución de la obra, o la Dirección de la obra, no respondan a las condiciones señaladas, para lo cual se estará 
a las tolerancias marcadas por las diferentes normativas que les afecten. 
 
14. medios auxiliares 
 
Serán de cuenta y riesgo del Contratista las grúas, montacargas, andamios, cimbras, máquinas y demás medios 
auxiliares que para la debida marcha y ejecución de los trabajos se necesiten, no cabiendo, por tanto, al 
Ayuntamiento ni a la Dirección Facultativa responsabilidad alguna por cualquier avería o accidente personal que 
pueda ocurrir en las obras por insuficiencia de dichos medios auxiliares. Para la suficiencia de tales medios se 
estará a lo estipulado en la legislación vigente. 
 
15. Obras ocultas 
 
Cuando una parte de la obra deba quedar oculta, se dará aviso con la suficiente antelación a la Dirección de 
Ejecución de la obra con objeto de que proceda a su inspección. 
En especial se notificará al Director de Ejecución de la obra antes de hormigonar los elementos armados para 
que pueda proceder a la inspección de las armaduras. Previamente al hormigonado de la cimentación se 
notificará, además, al Director de la obra. 
Si por incumplimiento de esta cláusula se dificultara o imposibilitara la inspección, recaerán sobre el Contratista 
las responsabilidades a que hubiera lugar. 
De todos los trabajos, unidades de obra e instalaciones que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio, 
el Contratista vendrá obligado, por su cuenta, a levantar los planos necesarios e indispensables para que queden 
perfectamente definidos; estos documentos se extenderán por duplicado y firmados por el Contratista, 
entregándose a la Dirección Facultativa. Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se con-
siderarán documentos indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 
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16. Trabajos defectuosos 
 
El Contratista debe ejecutar las unidades de obra y emplear los materiales de forma que se cumplan todas las 
condiciones exigidas en todos los documentos del Proyecto, con arreglo a la normativa exigible, y según la 
buena práctica de la construcción. 
Por ello, y hasta que finalice el plazo de garantía de las obras, el Contratista es el único responsable de la 
ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir, por su mala 
ejecución o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que pueda servirle de 
excusa ni le otorgue derecho alguno la circunstancia de que la Dirección Facultativa no le haya llamado la 
atención sobre el particular, ni tampoco el hecho de que hayan sido valorados en las certificaciones parciales de 
obra, que siempre se supone se extienden y abonan a buena cuenta. 
Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, cuando la Dirección Facultativa advierta vicios o defectos en 
los trabajos ejecutados o que los materiales empleados o que los aparatos colocados no reúnan las condiciones 
preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos o finalizados éstos, y antes de verificarse la 
recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de 
acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la Contrata. Si ésta no estimase justa la resolución y se 
negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se procederá de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 
(Normas para la Recepción). 
 
17. Vicios ocultos 
 
El Contratista estará obligado a dar cuenta a la Dirección Facultativa de la ejecución o terminación de aquellas 
partes de la obra que van a quedar ocultas antes de que tal circunstancia suceda, de manera que aquella pueda 
supervisarlas. 
En caso contrario, si la Dirección Facultativa tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios 
ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la recepción 
definitiva, las demoliciones que crea necesarias para reconocer los trabajos que suponga defectuosos. 
 
18. Prórrogas por causa mayor 
 
 Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Contratista, y siempre que esta causa sea 
distinta de las que se especifican como de rescisión, aquél no pudiese comenzar las obras, o tuviese que sus-
penderlas, o no la fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prórroga proporcionada 
para el cumplimiento de la contrata, previo informe favorable de la Dirección Facultativa. Para ello, el Contratista 
expondrá, en escrito dirigido a la Dirección Facultativa, la causa que impide la ejecución de los trabajos y el 
retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha 
causa se solicite.  En todo caso la prórroga precisará la aprobación por el Órgano competente del Ayuntamiento. 
 
19. Medición y valoración de las obras 
 
Se efectuará la medición de toda la obra realizada, según el criterio y forma detallada en de la documentación del 
Proyecto y en el caso de no venir especificado, de acuerdo con las Normas Tecnológicas de la Edificación, 
aplicándose para la valoración de la obra realizada los precios unitarios del presupuesto, afectando el importe 
total por el tanto por ciento de baja que resulte de la adjudicación. 
Los precios unitarios señalados en el presupuesto se refieren a unidades de obra totalmente terminadas. En 
éstos se considera incluido el importe de la totalidad de gastos que origine su ejecución. En caso de las 
instalaciones, se supone que los precios se refieren a las unidades de obra terminadas y en funcionamiento.  En 
todo caso los precios siempre incluyen la amortización de maquinaria y material, consumo de energía, 
administración y dirección práctica del trabajo, interés del capital adelantado por el constructor, gastos fijos de 
obra y beneficio comercial del contratista, no pudiéndose exigir pago distinto por estos conceptos. 
Si durante el transcurso de las obras fuera necesario realizar unidades de obra no previstas en Proyecto, antes 
de su ejecución se estudiará por la Dirección Facultativa y Contratista el precio contradictorio que sirva para el 
abono de la misma, tomándose como base los precios unitarios que sirvieron para la redacción del presupuesto 
primitivo, y en cualquier caso los costes correspondientes a la fecha en que tuvo lugar la licitación inicial de la 
obra, así mismo afectados por la baja correspondiente.  En el caso de unidades de obra sin precios unitarios de 
referencia, se tomaran otros similares o proporcionales. 
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20. Aviso de Recepción de las obras 
 
Cuarenta y cinco días hábiles antes de terminarse las obras o parte de ellas, en el caso de que los Pliegos de 
Condiciones estableciesen recepciones parciales, se comunicará por el Contratista, mediante escrito, a la 
Dirección Facultativa de la obra la fecha prevista para su terminación.  
 
21. Normas para la recepción 
 
Una vez avisada por el Contratista la fecha prevista de terminación de la obra, la Dirección Facultativa, en caso 
de conformidad y con un mes de antelación al menos, la elevará mediante informe al Órgano de Contratación de 
la obra, que adoptará la resolución que corresponda. 
El Órgano de Contratación designará un representante para la Recepción y comunicará, al menos con veinte 
días de antelación, a la Intervención General la fecha fijada para la misma. 
Para proceder a la recepción de las obras, será necesaria la asistencia del Contratista o representante legal, de 
la Dirección Facultativa (Director de las Obras y Director de la Ejecución) y de los representantes del Órgano de 
Contratación y de la Intervención municipal. 
Previamente el Contratista habrá aportado, y puesto a disposición de la Dirección Facultativa la siguiente 
documentación, con arreglo al artículo. 7 de la Ley de Ordenación de la Edificación: 

• Planos de modificaciones de proyecto y planos de instalaciones definitivos en originales y en soporte 
informático que requiera la Dirección Facultativa. 

• Relación identificativa de los técnicos intervinientes por parte del contratista, relación de subcontratistas y 
empresas suministradoras. 

• Documentación de pruebas y permisos para las correspondientes legalizaciones que se requieran por los 
Organismos y compañías competentes. 

• Instrucciones de uso y mantenimiento de las instalaciones/maquinaría/equipos aportados por los fabricantes, 
incluyendo programas informáticos de los autómatas pasword, etc.. 

• Certificados correspondientes a las homologaciones y requerimientos exigidos por Prevención de Incendios. 

• La siguiente relación de documentos (indicativa y no exhaustiva) habrá sido facilitada y puesta a disposición 
de la dirección de la obra durante la misma 
• Certificados de ensayo de control del acero y del hormigón, y demás documentación requerida por la EHE, 

según el anejo UNO a este pliego 
• Autorización para la instalación de la grúa. 
• Autorización de todas las instalaciones provisionales de la obra 
• En cubiertas planas, la impermeabilización realizada de acuerdo con NBE-QB/90 con material y firma 

homologados, garantía original de la misma por diez años 
• En cubiertas de teja, tanto cerámica como de hormigón, ensayos de heladicidad  
• Certificado de ensayos de los ladrillos caravista. 
• Homologación de tabiques de yeso o cartón yeso 
• Certificado de clasificación de las ventanas  
• Documento de idoneidad de las puertas 
• Documentación referente a todos los ensayos realizados en la obra, no especificados en los puntos anteriores. 
• Homologaciones de los sistemas de impermeabilización empleados 
• Homologación de los emisores de calefacción y calderas 
• Documentación técnica de todos los aparatos que consumen energía, tales como electrobombas, ventiladores, 

aparatos de iluminación, generadores, ascensores, etc.  
• Documentación de las válvulas y radiadores calderines aparatos a presión etc. 
• Homologación de los equipos de incendio y racord de las BIE 
• Homologación de las puertas cortafuego 
• Homologación de los contadores de gas 
• Certificado de calidad de las tuberías de agua calefacción, gas, y saneamiento. 
• Documentación de las cabinas de ventilación 
• Autorizaciones necesarias para todas y cada una de las instalaciones de la edificación que sean precisas para su 

futuro uso. 
 
Del resultado de la recepción se extenderá un Acta, con tantos ejemplares como intervinientes haya, firmada por 
los mismos. 
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Si las obras se encuentran en buen estado y han sido ejecutadas con arreglo a las condiciones establecidas, se 
darán por recibidas, comenzando a correr en dicha fecha el plazo de garantía. 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar así en dicha Acta y se especificarán 
en la misma las precisas y detalladas instrucciones que la Dirección Facultativa debe señalar al Contratista para 
remediar los defectos observados, fijándole un plazo para subsanarlos, expirado el cual se efectuará un nuevo 
reconocimiento en idénticas condiciones, a fin de proceder a la recepción de las obras, de acuerdo con el artículo 
147.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
22. Garantía de las obras 
 
El plazo de garantía se contará partir de la fecha de recepción de las obras. En cubiertas planas, la 
impermeabilización realizada de acuerdo con NBE-QB/90 con material y firma homologados, vendrá garantizada 
por diez años, de la que se presentará documentación a la firma del Acta de la Recepción. 
Durante el período de garantía será de cuenta del adjudicatario la conservación y reparación de la parte de obra 
defectuosa, imputable a calidad de los materiales o deficiente ejecución del trabajo. 
 
 
23. Liquidación 
 
Quince días antes del cumplimiento del plazo de garantía, la Dirección Facultativa, de oficio o a instancia del 
Contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Comprobada la bondad de la obra realizada, se 
efectuará la devolución o cancelación  de la garantía, procediéndose a la liquidación del contrato. Para ello el 
Contratista deberá advertir al Servicio correspondiente con antelación suficiente de la terminación del plazo de 
garantía.  
 
24. seguridad y salud del personal de la obra 
 
Durante la ejecución de la obra se cumplirá en todo momento la Ley 31/1995 de 8 de Noviembre de Prevención 
de Riesgos Laborales y el R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y de salud en las obras de construcción, así como sus concordantes. 

En particular se estará a lo dispuesto en el Plan de Seguridad y Salud, que se elaborará por la empresa 
contratista con arreglo al Estudio de Seguridad y Salud del presente proyecto, debidamente aprobado con 
arreglo a las disposiciones vigentes. 

Todo operario que en razón de su oficio haya de intervenir en la obra tiene derecho a reclamar del Contratista 
todos aquellos elementos que de acuerdo con la legislación vigente garanticen su seguridad personal durante la 
preparación y ejecución de los trabajos que le fueran encomendados. Es obligación del Contratista tenerlos 
siempre a mano en la obra y facilitarlos en condiciones aptas para su uso. 

El Contratista pondrá estos extremos en conocimiento del personal que haya de intervenir en la obra, exigiendo 
de los operarios el empleo de los elementos de seguridad, cuando éstos no quisieran usarlos. 

Es obligación del Contratista dar cumplimiento a lo legislado y vigente respecto a horarios, jornales y seguros, 
siendo sólo él responsable de su incumplimiento. 

25. Inspecciones de seguridad 
 
El Plan de Seguridad y Salud se ajustará a las condiciones del Estudio de Seguridad y Salud y normativa 
vigente. El Coordinador en materia de Seguridad y Salud  para el Seguimiento de la obra, emitirá informe al Plan 
de Seguridad para la aprobación  por el Ayuntamiento del citado Plan. La aprobación del Plan se tramitará en el 
Ayuntamiento una vez informado favorablemente por el Coordinador. 

El Aviso Previo se remitirá por el Ayuntamiento a la Inspección de Trabajo con una copia del informe del 
Coordinador al citado Plan. 

El Técnico Coordinador del Seguimiento del Plan aportará Libro de Incidencias diligenciado en Colegio Oficial. 

Al comienzo de las obras el Contratista deberá solicitar en la Delegación Provincial de Ministerio de Trabajo la 
inspección periódica de la obra y entregará una copia de la solicitud a la Dirección Facultativa. Entendiéndose 
que aun sin mediar dicha solicitud, la Delegación Provincial tiene derecho a personarse en la obra en cualquier 
momento. 
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27. Compromiso del contratista 
 
Además de cuanto se deriva del R.D. 1267/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad en las obras de 
construcción y de los condicionantes reflejados en el Plan de Seguridad, el Contratista se comprometerá a 
ejecutar las obras, ajustándose en todo caso a la Normativa y disposiciones laborales vigentes, recayendo en él 
la responsabilidad de las desgracias que pudieran ocurrir si por negligencia dejare de cumplir estas Condiciones, 
así como si deja de tomar cualquier clase de precaución necesaria para la seguridad en el trabajo, haciendo 
especial hincapié, en su caso, en las siguientes: Exigirá el empleo del casco; estará atento a que no se empleen 
rollizos en el andamiaje; a que las cuerdas, cables, grapas o cualquier otro elemento de atado se encuentre en 
buenas condiciones de uso; cuidará de que todo andamio lleve pasamanos a un metro de altura y rodapié de 
alma llena que evite la caída de materiales o herramientas que pudieran ocasionar daños, cuidará de que la 
madera de andamios sea escuadrada y de dos a tres pulgadas de lado menor o grueso, siendo además de 
buena calidad, debiendo de estar todo tablón en buenas condiciones de uso. El Contratista obligará a los 
operarios al uso de los elementos de seguridad (cinturones, etc.), debiendo de denunciar a la Delegación 
Provincial del Ministerio de Trabajo a aquéllos que no quieran emplearlos. El Contratista tendrá buen cuidado de 
no almacenar materiales de construcción sobre obra ejecutada que no está prevista para soportar cargas no 
usuales en relación a su destino. No colocará grúas, tornos, poleas y otros aparatos pesados sobre partes de la 
obra que no ofrezcan la suficiente seguridad, cuidando en todo momento de la buena entibación de los pozos o 
zanjas que se efectúen y estando siempre atento a la seguridad en el trabajo y poniendo todos los cuidados y 
medios necesarios para evitar daños a terceras personas. 

El Contratista tiene obligación de tener en las instalaciones de la obra el botiquín para primeras curas en buenas 
condiciones. El encargado de la obra tendrá buen cuidado de relevar de su trabajo a todo aquel operario que le 
manifieste indisposición, mareo o vértigo, o a todo aquel que aun sin manifestárselo le notare signos de 
embriaguez o enfermedad que pudieran ocasionarle mareos o vértigo. 

El Contratista tiene obligación de confiar a manos expertas todas y cada una de las partes de la obra, bajo la 
vigilancia constante del encargado o encargados de la misma, siguiendo siempre las determinaciones de la 
Dirección Facultativa. 

El Contratista viene obligado a designar un vigilante de seguridad en la obra, que puede coincidir con el 
encargado o persona capacitada, que se responsabilizará del cumplimiento del artículo 9 de la Ordenanza Ge-
neral de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
 
C. DISPOSICIONES ECONÓMICAS 
 
Principio General 
 
Artículo 51. Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir puntualmente las 
cantidades devengadas por su correcta actuación, con arreglo a las condiciones contractualmente establecidas. 
La propiedad, el contratista y, en su caso, los técnicos pueden exigirse recíprocamente las garantías adecuadas 
al cumplimiento puntual de sus obligaciones de pago. 
 
Fianzas 
 
Artículo 52. El contratista prestará fianza con arreglo a alguno de los siguientes procedimientos según se 
estipule: 
a) Depósito previo, en metálico, valores, o aval bancario, por importe entre el 4% y el 10% del precio total de 
contrata. 
b) Mediante retención en las certificaciones parciales o pagos a cuenta en igual proporción. 
El porcentaje de aplicación para el depósito o la retención se fijará en el pliego de condiciones particulares. 
 
FIANZA EN SUBASTA PÚBLICA 
Articulo 53. En el caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el depósito provisional para tomar parte 
en ella se especificará en el anuncio de la misma y su cuantía será de ordinario, y salvo estipulación distinta en el 
pliego de condiciones particulares vigente en la obra, de un 4% como mínimo, del total del presupuesto de 
contrata. 
El contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o servicio para la misma, deberá depositar en 
el punto y plazo fijados en el anuncio de la subasta, o el que se determine en el pliego de condiciones 
particulares del proyecto, la fianza definitiva que se señale y, en su defecto, su importe será el 10% de la 
cantidad por la que se haga la adjudicación de las formas especificadas en el apartado anterior. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, y salvo condición expresa establecida en el pliego de condiciones 
particulares, no excederá de 30 días naturales a partir de la fecha en que se le comunique la adjudicación, y 
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dentro de él deberá presentar el adjudicatario la carta de pago o recibo que acredite la constitución de la fianza a 
que se refiere el mismo párrafo. 
La falta de cumplimiento de este requisito dará lugar a que se declare nula la adjudicación, y el adjudicatario 
perderá el depósito provisional que hubiese hecho para tomar parte en la subasta. 
 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA 
Articulo 54. Si el contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las 
condiciones contratadas, el arquitecto director, en nombre y representación del propietario, los ordenará ejecutar 
a un tercero, o, podrá realizarlos directamente por administración, abonando su importe con la fianza depositada, 
sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el propietario, en el caso de que el importe de la fianza no 
bastara para cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra que no fuesen de recibo. 
 
DEVOLUCIÓN DE FIANZAS 
Artículo 55. La fianza retenida será devuelta al contratista en un plazo que no excederá de 30 días una vez 
firmada el acta de recepción definitiva de la obra. La propiedad podrá exigir que el contratista le acredite la 
liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la obra, tales como salarios, suministros, 
subcontratos… 
 
DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA EN EL CASO DE EFECTUARSE RECEPCIONES PARCIALES 
Artículo 56. Si la propiedad, con la conformidad del arquitecto director, accediera a hacer recepciones parciales, 
tendrá derecho el contratista a que se le devuelva la parte proporcional de la fianza. 
 
De los precios 
 
COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 
Artículo 57. El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de sumar los costes 
directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 
 
a) COSTES DIRECTOS 
- La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que interviene directamente en la ejecución de la 
unidad de obra. 
- Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad de que se trate o 
que sean necesarios para su ejecución. 
- Los equipos y sistemas técnicos de seguridad y salud para la prevención y protección de accidentes y 
enfermedades profesionales. 
- Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamiento o funcionamiento de 
la maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obra. 
- Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas y equipos anteriormente 
citados. 
 
b) COSTES INDIRECTOS 
Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de almacenes, talleres, 
pabellones temporales para obreros, laboratorios, seguros, etc., los del personal técnico y administrativo adscrito 
exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos gastos, se cifrarán en un porcentaje de los costes 
directos. 
 
c) GASTOS GENERALES 
Los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la administración, legalmente 
establecidas. Se cifrarán como un porcentaje de la suma de los costes directos e indirectos (en los contratos de 
obras de la administración pública este porcentaje se establece entre un 13% y un 17%). 
 
d) BENEFICIO INDUSTRIAL 
El beneficio industrial del contratista se establece en el 6% sobre la suma de las anteriores partidas en obras 
para la administración. 
 
e) PRECIO DE EJECUCIÓN MATERIAL 
Se denominará precio de ejecución material el resultado obtenido por la suma de los anteriores conceptos a 
excepción del beneficio industrial. 
 
f) PRECIO DE CONTRATA 
El precio de contrata es la suma de los costes directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio 
industrial. 
El IVA se aplica sobre esta suma (precio de contrata) pero no integra el precio. 



 
   
 
 

DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA 
 

 

13 
 

 
PRECIOS DE CONTRATA. IMPORTE DE CONTRATA 
Artículo 58. En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra aneja cualquiera se contratasen a 
riesgo y ventura, se entiende por precio de contrata el que importa el coste total de la unidad de obra, es decir, el 
precio de ejecución material, más el % sobre este último precio en concepto de beneficio industrial del 
contratista. El beneficio se estima normalmente en el 6%, salvo que en las condiciones particulares se establezca 
otro distinto. 
 
PRECIOS CONTRADICTORIOS 
Artículo 59. Se producirán precios contradictorios sólo cuando la propiedad por medio del arquitecto decida 
introducir unidades o cambios de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna 
circunstancia imprevista. 
El contratista estará obligado a efectuar los cambios. 
A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el arquitecto y el contratista antes de 
comenzar la ejecución de los trabajos y en el plazo que determine el pliego de condiciones particulares. Si 
subsiste la diferencia se acudirá, en primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro de precios del 
proyecto, y en segundo lugar al banco de precios de uso más frecuente en la localidad. 
Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato. 
 
RECLAMACIÓN DE AUMENTO DE PRECIOS 
Artículo 60. Si el contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación 
oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro 
correspondiente del presupuesto que sirva de base para la ejecución de las obras. 
 
FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR LOS PRECIOS 
Artículo 61. En ningún caso podrá alegar el contratista los usos y costumbres del país respecto de la aplicación 
de los precios o de la forma de medir las unidades de obras ejecutadas, se estará a lo previsto en ESTE 
ORDEN, al criterio de mediciones del proyecto, al pliego general de condiciones técnicas y al pliego de 
condiciones particulares técnicas. 
 
REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS 
Artículo 62. Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se admitirá la revisión de los precios en tanto que el 
incremento no alcance, en la suma de las unidades que falten por realizar de acuerdo con el calendario, un 
montante superior al 3% del importe total del presupuesto de contrato. 
Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, se efectuará la correspondiente revisión de 
acuerdo con la fórmula establecida en el pliego de condiciones particulares, percibiendo el contratista la 
diferencia en más que resulte por la variación del IPC superior al 3%. 
No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera de los plazos fijados en el calendario de 
la oferta. 
 
ACOPIO DE MATERIALES 
Artículo 63. El contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra que la 
propiedad ordene por escrito. 
Los materiales acopiados, una vez abonados por el propietario son, de la exclusiva propiedad de éste; de su 
guarda y conservación será responsable el contratista. 
 
Obras por administración 
 
ADMINISTRACIÓN 
Artículo 64. Se denominan obras por administración aquellas en las que las gestiones que se precisan para su 
realización las lleva directamente el propietario, bien por sí o por un representante suyo o bien por mediación de 
un constructor. 
Las obras por administración se clasifican en las dos modalidades siguientes: 
a) Obras por administración directa 
b) Obras por administración delegada o indirecta 
 
a) OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 
Articulo 65. se denominan obras por administración directa aquellas en las que el propietario por sí o por 
mediación de un representante suyo, que puede ser el propio arquitecto director, expresamente autorizado a 
estos efectos, lleve directamente las gestiones precisas para la ejecución de la obra, adquiriendo los materiales, 
contratando su transporte a la obra y, en suma interviniendo directamente en todas las operaciones precisas 
para que el personal y los obreros contratados por él puedan realizarla; en estas obras el constructor, si lo 
hubiese, o el encargado de su realización, es un mero dependiente del propietario, ya sea como empleado suyo 
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o como autónomo contratado por él, que es quien reúne en sí, por tanto, la doble personalidad de propietario y 
contratista. 
 
 
 
b) OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DELEGADA O INDIRECTA 
Articulo 66. Se entiende por obra por administración delegada o indirecta la que convienen un propietario y un 
constructor para que éste, por cuenta de aquel y como delegado suyo, realice las gestiones y los trabajos que se 
precisen y se convengan. 
Son por tanto, características peculiares de las obras por administración delegada o indirecta las siguientes: 
1) Por parte del propietario, la obligación de abonar directamente, o por mediación del constructor, todos los 
gastos inherentes a la realización de los trabajos convenidos, reservándose el propietario la facultad de poder 
ordenar, bien por sí o por medio del arquitecto director en su representación, el orden y la marcha de los 
trabajos, la elección de los materiales y aparatos que en los trabajos han de emplearse y, en suma, todos los 
elementos que crea preciso para regular la realización de los trabajos convenidos. 
2) Por parte del constructor, la obligación de llevar la gestión práctica de los trabajos, aportando sus 
conocimientos constructivos, los medios auxiliares precisos y, en suma, todo lo que, en armonía con su 
cometido, se requiera para la ejecución de los trabajos, percibiendo por ello del propietario un % prefijado sobre 
el importe total de los gastos efectuados y abonados por el constructor. 
 
LIQUIDACIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 
Artículo 67. Para la liquidación de los trabajos que se ejecuten por administración delegada o indirecta, regirán 
las normas que a tales fines se establezcan en las condiciones particulares de índole económica vigentes en la 
obra; a falta de ellas, las cuentas de administración las presentará el constructor al propietario, en relación 
valorada a la que deberá acompañarse y agrupados en el orden que se expresan los documentos siguientes 
todos ellos conformados por el aparejador o arquitecto técnico: 
a) Las facturas originales de los materiales adquiridos para los trabajos y el documento adecuado que justifique 
el depósito o el empleo de dichos materiales en la obra. 
b) Las nóminas de los jornales abonados, ajustadas a lo establecido en la legislación vigente, especificando el 
número de horas trabajadas en la obra por los operarios de cada oficio y su categoría, acompañando. a dichas 
nóminas una relación numérica de los encargados, capataces, jefes de equipo, oficiales y ayudantes de cada 
oficio, peones especializados y sueltos, listeros, guardas, etc., que hayan trabajado en la obra durante el plazo 
de tiempo a que correspondan las nóminas que se presentan. 
c) Las facturas originales de los transportes de materiales puestos en la obra o de retirada de escombros. 
d) Los recibos de licencias, impuestos y demás cargas inherentes a la obra que haya pagado o en cuya gestión 
haya intervenido el constructor, ya que su abono es siempre de cuenta del propietario. 
A la suma de todos los gastos inherentes a la propia obra en cuya gestión o pago haya intervenido el constructor 
se le aplicará, a falta de convenio especial, un 15%, entendiéndose que en este porcentaje están incluidos los 
medios auxiliares y los de seguridad preventivos de accidentes, los gastos generales que al constructor originen 
los trabajos por administración que realiza y el beneficio industrial del mismo. 
 
ABONO AL CONSTRUCTOR DE LAS CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA 
Articulo 68. Salvo pacto distinto, los abonos al constructor de las cuentas de administración delegada los 
realizará el propietario mensualmente según las partes de trabajos realizados aprobados por el propietario o por 
su delegado representante. 
Independientemente, el aparejador o arquitecto técnico redactará, con igual periodicidad, la medición de la obra 
realizada, valorándola con arreglo al presupuesto aprobado. Estas valoraciones no tendrán efectos para los 
abonos al constructor, salvo que se hubiese pactado lo contrario contractualmente. 
 
NORMAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES Y APARATOS 
Articulo 69. No obstante las facultades que en estos trabajos por administración delegada se reserva el 
propietario para la adquisición de los materiales y aparatos, si al constructor se le autoriza para gestionarlos y 
adquirirlos, deberá presentar al propietario, o en su representación al arquitecto director, los precios y las 
muestras de los materiales y aparatos ofrecidos, necesitando su previa aprobación antes de adquirirlos. 
 
DEL CONSTRUCTOR EN EL BAJO RENDIMIENTO DE LOS OBREROS 
Artículo 70. Si de los partes mensuales de obra ejecutada que preceptivamente debe presentar el constructor al 
arquitecto director, éste advirtiese que los rendimientos de la mano de obra, en todas o en algunas de las 
unidades de obra ejecutada, fuesen notoriamente inferiores a los rendimientos normales generalmente admitidos 
para unidades de obra iguales o similares, se lo notificará por escrito al constructor, con el fin de que éste haga 
las gestiones precisas para aumentar la producción en la cuantía señalada por el arquitecto director. 
Si hecha esta notificación al constructor, en los meses sucesivos, los rendimientos no llegasen a los normales, el 
propietario queda facultado para resarcirse de la diferencia, rebajando su importe del 15% que por los conceptos 
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antes expresados correspondería abonarle al constructor en las liquidaciones quincenales que preceptivamente 
deben efectuársele. En caso de no llegar ambas partes a un acuerdo en cuanto a los rendimientos de la mano de 
obra, se someterá el caso a arbitraje. 
 
RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR 
Artículo 71. En los trabajos de obras por administración delegada, el constructor sólo será responsable de los 
defectos constructivos que pudieran tener los trabajos o unidades por él ejecutadas y también de los accidentes 
o perjuicios que pudieran sobrevenir a los obreros o a terceras personas por no haber tomado las medidas 
precisas que en las disposiciones legales vigentes se establecen. En cambio, y salvo lo expresado en el artículo 
70 precedente, no será responsable del mal resultado que pudiesen dar los materiales y aparatos elegidos con 
arreglo a las normas establecidas en dicho artículo. 
En virtud de lo anteriormente consignado, el constructor está obligado a reparar por su cuenta los trabajos 
defectuosos y a responder también de los accidentes o perjuicios expresados en el párrafo anterior. 
 
Valoración y abono de los trabajos 
 
FORMAS DE ABONO DE LAS OBRAS 
Articulo 72. Según la modalidad elegida para la contratación de las obras, y salvo que en el pliego particular de 
condiciones económicas se preceptúe otra cosa, el abono de los trabajos se efectuará así: 
1) Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada como base de la adjudicación, disminuida 
en su caso en el importe de la baja efectuada por el adjudicatario. 
2) Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra. Este precio por unidad de obra es invariable y se haya fijado de 
antemano, pudiendo variar solamente el número de unidades ejecutadas. 
Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, del precio invariable estipulado 
de antemano para cada una de ellas, estipulado de antemano para cada una de ellas, se abonará al contratista 
el importe de las comprendidas en los trabajos ejecutados y ultimados con arreglo y sujeción a los documentos 
que constituyen el proyecto, los que servirán de base para la medición y valoración de las diversas unidades. 
3) Tanto variable por unidad de obra. Según las condiciones en que se realice y los materiales diversos 
empleados en su ejecución de acuerdo con las órdenes del arquitecto director. 
Se abonará al contratista en idénticas condiciones al caso anterior. 
4) Por listas de jornales y recibos de materiales, autorizados en la forma que el presente pliego general de 
condiciones económicas determina. 
5) Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas en el contrato. 
 
 
RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES 
Articulo 73. En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el contrato o en los pliegos de condiciones 
particulares que rijan en la obra, formará el contratista una relación valorada de las obras ejecutadas durante los 
plazos previstos, según la medición que habrá practicado el aparejador. 
Lo ejecutado por el contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando al resultado de la 
medición general, cúbica, superficial, lineal, ponderada o numeral correspondiente para cada unidad de obra, los 
precios señalados en el presupuesto para cada una de ellas, teniendo presente además lo establecido en el 
presente pliego general de condiciones económicas respecto a mejoras o sustituciones de material y a las obras 
accesorias y especiales, etc. 
Al contratista, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación, se le facilitarán por 
el aparejador los datos correspondientes de la relación valorada, acompañándolos de una nota de envío, al 
objeto de que, dentro del plazo de 10 días a partir de la fecha del recibo de dicha nota, pueda el contratista 
examinarlos y devolverlos firmados con su conformidad o hacer, en caso contrario, las observaciones o 
reclamaciones que considere oportunas. 
Dentro de los 10 días siguientes a su recibo, el arquitecto director aceptará o rechazará las reclamaciones del 
contratista si las hubiere, dando cuenta al mismo de su resolución, pudiendo éste, en el segundo caso, acudir 
ante el propietario contra la resolución del arquitecto director en la forma referida en los pliegos generales de 
condiciones facultativas y legales. 
Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, expedirá el arquitecto director la 
certificación de las obras ejecutadas. De su importe se deducirá el tanto por cien que para la construcción de la 
fianza se haya preestablecido. 
El material acopiado a pie de obra por indicación expresa y por escrito del propietario, podrá certificarse hasta el 
90% de su importe, a los precios que figuren en los documentos del proyecto, sin afectarlos del % de contrata. 
Las certificaciones se remitirán al propietario, dentro del mes siguiente al período a que se refieren, y tendrán el 
carácter de documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones que se deriven de 
la liquidación final, no suponiendo tampoco dichas certificaciones aprobación ni recepción de las obras que 
comprenden. 
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Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se refiere. En el 
caso de que el arquitecto director lo exigiera, las certificaciones se extenderán al origen. 
 
MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE EJECUTADAS 
Artículo 74. Cuando el contratista, incluso con autorización del arquitecto director, emplease materiales de más 
esmerada preparación o de mayor tamaño que el señalado en el proyecto o sustituyese una clase de fábrica con 
otra que tuviese asignado mayor precio o ejecutase con mayores dimensiones cualquiera parte de la obra, o, en 
general, introdujese en ésta y sin pedírsela, cualquiera otra modificación que sea beneficiosa a juicio del 
arquitecto director, no tendrá derecho, sin embargo, más que al abono de lo que pudiera corresponder en el caso 
de que hubiese construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y contratada o adjudicada. 
 
ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA 
Artículo 75. Salvo lo preceptuado en el pliego de condiciones particulares de índole económica, vigente en la 
obra, el abono de los trabajos presupuestados en partida alzada, se efectuará de acuerdo con el procedimiento 
que corresponda entre los que a continuación se expresan: 
a) Si existen precios contratados para unidades de obras iguales, las presupuestadas mediante partida alzada, 
se abonarán previa medición y aplicación del precio establecido. 
b) Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán precios contradictorios para 
las unidades con partida alzada, deducidos de los similares contratados. 
c) Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la partida alzada se abonará 
íntegramente al contratista, salvo el caso de que en el presupuesto de la obra se exprese que el importe de dicha 
partida debe justificarse, en cuyo caso el arquitecto director indicará al contratista y con anterioridad a su 
ejecución, el procedimiento que de seguirse para llevar dicha cuenta, que en realidad será de administración, 
valorándose los materiales y jornales a los precios que figuren en el presupuesto aprobado o, en su defecto, a 
los que con anterioridad a la ejecución convengan las dos partes, incrementándose su importe total con el 
porcentaje que se fije en el pliego de condiciones particulares en concepto de gastos generales y beneficio 
industrial del contratista. 
 
ABONO DE AGOTAMIENTOS Y OTROS TRABAJOS ESPECIALES NO CONTRATADOS 
Artículo 76. Cuando fuese preciso efectuar agotamientos, inyecciones y otra clase de trabajos de cualquiera 
índole especial y ordinaria, que por no estar contratados no sean de cuenta del contratista, y si no se contratasen 
con tercera persona, tendrá el contratista la obligación de realizarlos y de satisfacer los gastos de toda clase que 
ocasionen, los cuales le serán abonados por el propietario por separado de la contrata. 
Además de reintegrar mensualmente estos gastos al contratista, se le abonará juntamente con ellos el tanto por 
cien del importe total que, en su caso, se especifique en el pliego de condiciones particulares. 
 
PAGOS 
Artículo 77. Los pagos se efectuarán por el propietario en los plazos previamente establecidos, y su importe 
corresponderá precisamente al de las certificaciones de obra conformadas por el arquitecto director, en virtud de 
las cuales se verifican aquellos. 
 
ABONO DE TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA 
Artículo 78. Efectuada la recepción provisional y si durante el plazo de garantía se hubieran ejecutado trabajos 
cualesquiera, para su abono se procederá así: 
1) Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el proyecto, y sin causa justificada no se hubieran 
realizado por el contratista a su debido tiempo; y el arquitecto director exigiera su realización durante el plazo de 
garantía, serán valorados a los precios que figuren en el presupuesto y abonados de acuerdo con lo establecido 
en los pliegos particulares o en su defecto en los generales, en el caso de que dichos precios fuesen inferiores a 
los que rijan en la época de su realización; en caso contrario, se aplicarán estos últimos. 
2) Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados por el uso del edificio, 
por haber sido éste utilizado durante dicho plazo por el propietario, se valorarán y abonarán a los precios del día, 
previamente acordados. 
3) Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por deficiencia de la 
construcción o de la calidad de los materiales, nada se abonará por ellos al contratista. 
 
Indemnizaciones mutuas 
 
INDEMNIZACIÓN POR RETRASO DEL PLAZO DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 
Artículo 79. La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un tanto por mil del importe total de 
los trabajos contratados, por cada día natural de retraso, contados a partir del día de terminación fijado en el 
calendario de obra, salvo lo dispuesto en el pliego particular del presente proyecto. 
Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargo a la fianza. 
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DEMORA DE LOS PAGOS POR PARTE DEL PROPIETARIO 
Artículo 80. Si el propietario no efectuase el pago de las obras ejecutadas, dentro del mes siguiente al que 
corresponde el plazo convenido el contratista tendrá además el derecho de percibir el abono de un 5% anual (o 
el que se defina en el pliego particular), en concepto de intereses de demora, durante el espacio de tiempo del 
retraso y sobre el importe de la mencionada certificación. 
Si aún transcurrieran 2 meses a partir del término de dicho plazo de 1 mes sin realizarse dicho pago, tendrá 
derecho el contratista a la resolución del contrato, procediéndose a la liquidación correspondiente de las obras 
ejecutadas y de los materiales acopiados, siempre que éstos reúnan las condiciones preestablecidas y que su 
cantidad no exceda de la necesaria para la terminación de la obra contratada o adjudicada. 
No obstante lo anteriormente expuesto, se rechazará toda solicitud de resolución del contrato fundada en dicha 
demora de pagos, cuando el contratista no justifique que en la fecha de dicha solicitud ha invertido en obra o en 
materiales acopiados admisibles la parte de presupuesto correspondiente al plazo de ejecución que tenga 
señalado en el contrato. 
 
Varios 
 
MEJORAS, AUMENTOS Y/O REDUCCIONES DE OBRA. 
Artículo 76. No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el arquitecto director haya ordenado 
por escrito la ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los 
materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se admitirán aumentos de obra en las unidades 
contratadas, salvo caso de error en las mediciones del proyecto a menos que el arquitecto director ordene, 
también por escrito, la ampliación de las contratadas. 
En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su ejecución o 
empleo, convengan por escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los nuevos 
materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas mejoras o aumentos de obra 
supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 
Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el arquitecto director introduzca innovaciones que 
supongan una reducción apreciable en los importes de las unidades de obra contratadas. 
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UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS, PERO ACEPTABLES 
Articulo 77. Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a juicio del 
arquitecto director de las obras, éste determinará el precio o partida de abono después de oír al contratista, el 
cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso en que, estando dentro del plazo de ejecución, 
prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder de dicho plazo. 
 
SEGURO DE LAS OBRAS 
Artículo 78. El contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su 
ejecución hasta la recepción definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en cada momento con el valor que tengan 
por contrata los objetos asegurados. 
El importe abonado por la sociedad aseguradora, en el caso de siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del 
propietario, para que con cargo a ella se abone la obra que se construya, y a medida que ésta se vaya 
realizando. 
El reintegro de dicha cantidad al contratista se efectuará por certificaciones, como el resto de los trabajos de la 
construcción. En ningún caso, salvo conformidad expresa del contratista, hecho en documento público, el 
propietario podrá disponer de dicho importe para menesteres distintos del de reconstrucción de la parte 
siniestrada. 
La infracción de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el contratista pueda resolver el 
contrato, con devolución de fianza, abono completo de gastos, materiales acopiados, etc., y una indemnización 
equivalente al importe de los daños causados al contratista por el siniestro y que no se le hubiesen abonado, 
pero sólo en proporción equivalente a lo que suponga la indemnización abonada por la compañía aseguradora, 
respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que serán tasados a estos efectos por el arquitecto 
director. 
En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de edificio que debe ser asegurada y su 
cuantía, y si nada se prevé, se entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte del edificio afectada por 
la obra. 
Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de seguros, los pondrá el contratista, 
antes de contratarlos, en conocimiento del propietario, al objeto de recabar de éste su previa conformidad o 
reparos. 
Además se han de establecer garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la 
construcción, según se describe en el artículo 81, en base al artículo 19 de la LOE. 
 
CONSERVACIÓN DE LA OBRA 
Artículo 79. Si el contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de la obra durante el plazo de 
garantía, en el caso de que el edificio no haya sido ocupado por el propietario antes de la recepción definitiva, el 
arquitecto director, en representación del propietario, podrá disponer todo lo que sea preciso para que se atienda 
a la guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para su buena conservación, abonándose todo ello por 
cuenta de la contrata. 
Al abandonar el contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso de resolución 
del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el arquitecto director fije. 
Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del edificio corra a cargo del 
contratista, no deberá haber en él más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los indispensables 
para su guardería y limpieza y para los trabajos que fuese preciso ejecutar. 
En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el contratista a revisar y reparar la obra, durante el plazo 
expresado, procediendo en la forma prevista en el presente pliego de condiciones económicas. 
 
USO POR EL CONTRATISTA DE EDIFICIO O BIENES DEL PROPIETARIO 
Artículo 80. Cuando durante la ejecución de las obras ocupe el contratista, con la necesaria y previa autorización 
del propietario, edificios o haga uso de materiales o útiles pertenecientes al mismo, tendrá obligación de 
repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a la terminación del contrato, en perfecto estado de 
conservación, reponiendo los que se hubiesen inutilizado, sin derecho a indemnización por esta reposición ni por 
las mejoras hechas en los edificios, propiedades o materiales que haya utilizado. 
En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, propiedades o edificaciones, no hubiese 
cumplido el contratista con lo previsto en el párrafo anterior, lo realizará el propietario a costa de aquel y con 
cargo a la fianza. 
 
PAGO DE ARBITRIOS 
El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, etc., cuyo 
abono debe hacerse durante el tiempo de ejecución de las obras y por conceptos inherentes a los propios 
trabajos que se realizan, correrán a cargo de la contrata, siempre que en las condiciones particulares del 
proyecto no se estipule lo contrario. 
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GARANTÍAS POR DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS POR VICIOS Y DEFECTOS DE LA 
CONSTRUCCIÓN 
Artículo 81. El régimen de garantías exigibles para las obras de edificación se hará efectivo de acuerdo con la 
obligatoriedad que se establece en la LOE (el apartado c) exigible para edificios cuyo destino principal sea el de 
vivienda, según disposición adicional segunda de la LOE), teniendo como referente a las siguientes garantías: 
a) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante 1 año, el resarcimiento de los 
daños causados por vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación o acabado de las 
obras, que podrá ser sustituido por la retención por el promotor de un 5% del importe de la ejecución material de 
la obra. 
b) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante 3 años, el resarcimiento de los 
daños causados por vicios o defectos de los elementos constructivos o de las instalaciones que ocasionen el 
incumplimiento de los requisitos de habitabilidad especificados en el artículo 3 de la LOE. 
c) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante 10 años, el resarcimiento de los 
daños materiales causados por vicios o defectos que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, 
las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la 
resistencia mecánica y estabilidad del edificio. 
 
D. CONDICIONES TÉCNICAS: 
 
Artículo 1. Calidad de los materiales 
Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y reunirán las condiciones exigidas 
vigentes referentes a materiales y prototipos de construcción. 
 
Artículo 2. Pruebas y ensayos de materiales 
Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser sometidos a los análisis o pruebas, por cuenta de 
la contrata, que se crean necesarios para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido especificado, y sea 
necesario emplear, deberá ser aprobado por la dirección de las obras, bien entendido que será rechazado el que 
no reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción. 
 
Artículo 3. Materiales no consignados en proyecto 
Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios reunirán las condiciones de 
bondad necesarias, a juicio de la dirección facultativa, no teniendo el contratista derecho a reclamación alguna 
por estas condiciones exigidas. 
 
Artículo 4. Condiciones generales de ejecución 
Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las buenas 
prácticas de la construcción, de acuerdo con las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones Técnicas 
de la Dirección General de Arquitectura, aprobado por el Consejo Superior de los Colegios de Arquitectos en 
fecha 24 de abril de 1973, y cumpliendo estrictamente las instrucciones recibidas por la dirección facultativa, no 
pudiendo por tanto servir de pretexto al contratista la baja subasta para variar esa esmerada ejecución, ni la 
primerísima calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender 
proyectos adicionales. 
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Condiciones que deben cumplir los materiales: 
 
ÍNDICE 
 
1 Actuaciones previas 
1.1 Derribos 
1.1.1 Derribo de estructuras y cimentación 
1.1.2 Levantado de instalaciones 
1.1.3 Derribo de cubiertas 
1.1.4 Demolición de revestimientos 
2 Estructuras 
2.1 Estructuras de acero 
2.2 Estructuras de hormigón (armado y pretensado) 
2.3 Estructuras de madera 
3 Fachadas y particiones 
3.1 Defensas 
3.1.1 Barandillas 
3.2 Particiones 
3.2.1 Tabiquería de placa de yeso laminado con estructura metálica 
4 Instalaciones 
4.1 Instalación de audiovisuales 
4.1.1 Megafonía 
4.1.2 Interfonía y vídeo 
4.2 Instalación de electricidad: baja tensión y puesta a tierra 
4.3 Instalación de alumbrado 
4.3.1 Alumbrado de emergencia 
4.3.2 Instalación de iluminación 
5 Revestimientos 
5.1 Revestimiento de paramentos 
5.1.1 Revestimientos decorativos 
5.1.2 Pinturas 
5.2 Falsos techos 
  
1 Actuaciones previas 
 
1.1 Derribos 
 
Descripción 
 
Descripción 
Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento constructivo, incluyendo o 
no la carga, el transporte y descarga de los materiales no utilizables que se producen en los derribos. 
Criterios de medición y valoración de unidades 
Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se valorará dentro 
de la unidad de derribo correspondiente. En el caso de que no esté incluida la evacuación de escombros en la 
correspondiente unidad de derribo: metro cúbico de evacuación de escombros contabilizado sobre camión. 
 
1.1.1 Derribo de estructuras y cimentación 
 
Descripción 
 
Descripción 
Trabajos de demolición de elementos constructivos con función estructural. 
Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cúbico de demolición de la estructura. 
- Unidad realmente desmontada de cercha de cubierta. 
- Metro cuadrado de demolición de: 
Forjados. 
Soleras. 
Escalera catalana. 
Con retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 
 
1.1.2 Levantado de instalaciones 
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Descripción 
 
Descripción 
Trabajos destinados al levantamiento de las instalaciones (electricidad, fontanería, saneamiento, climatización, 
etc.) y aparatos sanitarios. 
Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro lineal de levantado de: 
Mobiliario de cocina: bancos, armarios y repisas de cocina corriente. 
Tubos de calefacción y fijación. 
Albañales. 
Tuberías de fundición de red de riego (levantado y desmontaje). 
Incluyendo parte proporcional de piezas especiales, llaves y bocas, con o sin recuperación de las mismas. 
- Unidad de levantado de: 
Sanitarios: fregadero, lavabo, bidé, inodoro, bañera, ducha. Incluyendo accesorios. 
Radiadores y accesorios. 
- Unidad realmente desmontada de equipos industriales. 
Todas las unidades de obra incluyen en la valoración la retirada de escombros y carga, sin transporte a 
vertedero. 
 
1.1.3 Derribo de cubiertas 
 
Descripción 
 
Descripción 
Trabajos destinados a la demolición de los elementos que constituyen la cubierta de un edificio. 
Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de derribo de cubierta, exceptuando el material de relleno, con retirada de escombros y carga, 
sin transporte a vertedero. 
Metro cúbico de material de relleno, con recuperación o no de teja, acopio y retirada de escombros y carga, sin 
transporte a vertedero. 
 
1.1.4 Demolición de revestimientos 
 
Descripción 
 
Descripción 
Demolición de revestimientos de suelos, paredes y techos. 
Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de demolición de revestimientos de suelos, paredes y techos, con retirada de escombros y 
carga, sin transporte a vertedero. 
 
2 Estructuras 
 
2.1 Estructuras de acero 
 
Descripción 
 
Descripción 
Elementos metálicos incluidos en pórticos planos de una o varias plantas, como vigas y soportes ortogonales con 
nudos articulados, semirrígidos o rígidos, formados por perfiles comerciales o piezas armadas, simples o 
compuestas, que pueden tener elementos de arriostramiento horizontal metálicos o no metálicos. 
También incluyen: 
- Estructuras porticadas de una planta usuales en construcciones industriales con soportes verticales y 
dinteles de luz mediana o grande, formados por vigas de alma llena o cerchas trianguladas que soportan una 
cubierta ligera horizontal o inclinada, con elementos de arriostramiento frente a acciones horizontales y pandeo. 
- Las mallas espaciales metálicas de dos capas, formadas por barras que definen una retícula triangulada 
con rigidez a flexión cuyos nudos se comportan como articulaciones, con apoyos en los nudos perimetrales o 
interiores (de la capa superior o inferior; sobre elementos metálicos o no metálicos), con geometría regular 
formada por módulos básicos repetidos, que no soportan cargas puntuales de importancia, aptas para cubiertas 
ligeras de grandes luces. 
Criterios de medición y valoración de unidades 
Se especificarán las siguientes partidas, agrupando los elementos de características similares: 
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- Kilogramo de acero en perfil comercial (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil. 
- Kilogramo de acero en pieza soldada (viga o soporte) especificando clase de acero y tipo de perfil 
(referencia a detalle); incluyendo soldadura. 
- Kilogramo de acero en soporte compuesto (empresillado o en celosía) especificando clase de acero y 
tipo de perfil (referencia a detalle); incluyendo elementos de enlace y sus uniones. 
- Unidad de nudo sin rigidizadores especificar soldado o atornillado, y tipo de nudo (referencia a detalle); 
incluyendo cordones de soldadura o tornillos. 
- Unidad de nudo con rigidizadores especificar soldado o atornillado, y tipo de nudo (referencia a detalle); 
incluyendo cordones de soldadura o tornillos. 
- Unidad de placa de anclaje en cimentación incluyendo anclajes y rigidizadores (si procede), y 
especificando tipo de placa (referencia a detalle). 
- Metro cuadrado de pintura anticorrosiva especificando tipo de pintura (imprimación, manos intermedias 
y acabado), número de manos y espesor de cada una. 
- Metro cuadrado de protección contra fuego (pintura, mortero o aplacado) especificando tipo de 
protección y espesor; además, en pinturas igual que en punto anterior, y en aplacados sistema de fijación y 
tratamiento de juntas (si procede). 
En el caso de mallas espaciales:  
- Kilogramo de acero en perfil comercial (abierto o tubo) especificando clase de acero y tipo de perfil; 
incluyendo terminación de los extremos para unión con el nudo (referencia a detalle). 
- Unidad de nudo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de soldadura o 
tornillos (si los hay). 
- Unidad de nudo de apoyo especificando tipo de nudo (referencia a detalle); incluyendo cordones de 
soldadura o tornillos o placa de anclaje (si los hay) en montaje a pie de obra y elevación con grúas. 
- Unidad de acondicionamiento del terreno para montaje a nivel del suelo especificando características y 
número de los apoyos provisionales. 
- Unidad de elevación y montaje en posición acabada incluyendo elementos auxiliares para acceso a 
nudos de apoyo; especificando equipos de elevación y tiempo estimado en montaje “in situ”. 
- Unidad de montaje en posición acabada. 
En los precios unitarios de cada una, además de los conceptos expresados en cada caso, irá incluida la mano de 
obra directa e indirecta, obligaciones sociales y parte proporcional de medios auxiliares para acceso a la posición 
de trabajo y elevación del material, hasta su colocación completa en obra. 
La valoración que así resulta corresponde a la ejecución material de la unidad completa terminada. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Aceros en chapas y perfiles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4, 19.5.1, 19.5.2) 
Los elementos estructurales pueden estar constituidos por los aceros establecidos por las normas UNE EN 
10025:2006 (chapas y perfiles), UNE EN 10210-1:1994 (tubos acabados en caliente) y UNE EN 10219-1:1998 
(tubos conformados en frío). 
Los tipos de acero podrán ser S235, S275 y S355; para los de UNE EN 10025:2006 y otras se admite también el 
tipo S450; según el CTE DB SE A, tabla 4.1, se establecen sus características mecánicas. Estos aceros podrán 
ser de los grados JR, J0 y J2; para el S355 se admite también el grado K2. 
Si se emplean otros aceros en proyecto, para garantizar su ductilidad, deberá comprobarse: 
la relación entre la tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 1,20, 
el alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial S0 medido sobre una longitud 5,65   será superior al 
15%, 
la deformación correspondiente a la tensión de rotura debe superar al menos un 20% la correspondiente al límite 
elástico. 
Para comprobar la ductilidad en cualquier otro caso no incluido en los anteriores, deberá demostrarse que la 
temperatura de transición (la mínima a la que la resistencia a rotura dúctil supera a la frágil) es menor que la 
mínima de aquellas a las que va a estar sometida la estructura. 
Todos los aceros relacionados son soldables y únicamente se requiere la adopción de precauciones en el caso 
de uniones especiales (entre chapas de gran espesor, de espesores muy desiguales, en condiciones difíciles de 
ejecución, etc.). 
Si el material va a sufrir durante la fabricación algún proceso capaz de modificar su estructura metalográfica 
(deformación con llama, tratamiento térmico específico, etc.) se deben definir los requisitos adicionales 
pertinentes. 
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- Tornillos, tuercas, arandelas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.3). Estos aceros 
podrán ser de las calidades 4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO; según el CTE DB SE A, tabla 4.3, se 
establecen sus características mecánicas. En los tornillos de alta resistencia utilizados como pretensados se 
controlará el apriete. 
- Materiales de aportación. Las características mecánicas de los materiales de aportación serán en todos 
los casos superiores a las del metal base. 
En aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, la resistencia a la corrosión del material de 
aportación debe ser equivalente a la del material base; cuando se suelden este tipo de aceros el valor del 
carbono equivalente no debe exceder de 0,54. 
Los productos especificados por UNE EN 10025:2006 deben suministrarse con inspección y ensayos, 
específicos (sobre los productos suministrados) o no específicos (no necesariamente sobre los productos 
suministrados), que garanticen su conformidad con el pedido y con la norma. El comprador debe especificar al 
fabricante el tipo de documento de inspección requerido conforme a UNE EN 10204:2006 (tabla A.1). Los 
productos deben marcarse de manera legible utilizando métodos tales como la pintura, el troquelado, el marcado 
con láser, el código de barras o mediante etiquetas adhesivas permanentes o etiquetas fijas con los siguientes 
datos: el tipo, la calidad y, si fuera aplicable, la condición de suministro mediante su designación abreviada (N, 
conformado de normalización; M, conformado termomecánico); el tipo de marcado puede especificarse en el 
momento de efectuar el pedido. 
Los productos especificados por UNE EN 10210 y UNE EN 10219 deben ser suministrados después de haber 
superado los ensayos e inspecciones no específicos recogidos en EN 10021:1994 con una testificación de 
inspección conforme a la norma UNE EN 10204, salvo exigencias contrarias del comprador en el momento de 
hacer el pedido. Cada perfil hueco debe ser marcado por un procedimiento adecuado y duradero, como la 
aplicación de pintura, punzonado o una etiqueta adhesiva en la que se indique la designación abreviada (tipo y 
grado de acero) y el nombre del fabricante; cuando los productos se suministran en paquetes, el marcado puede 
ser indicado en una etiqueta fijada sólidamente al paquete. 
Para todos los productos se verificarán las siguientes condiciones técnicas generales de suministro, según UNE 
EN 10021: 
- Si se suministran a través de un transformador o intermediario, se deberá remitir al comprador, sin 
ningún cambio, la documentación del fabricante como se indica en UNE EN 10204, acompañada de los medios 
oportunos para identificar el producto, de forma que se pueda establecer la trazabilidad entre la documentación y 
los productos; si el transformador o intermediario ha modificado en cualquier forma las condiciones o las 
dimensiones del producto, debe facilitar un documento adicional de conformidad con las nuevas condiciones. 
- Al hacer el pedido, el comprador deberá establecer que tipo de documento solicita, si es que requiere 
alguno y, en consecuencia, indicar el tipo de inspección: específica o no específica en base a una inspección no 
específica, el comprador puede solicitar al fabricante que le facilite una testificación de conformidad con el pedido 
o una testificación de inspección; si se solicita una testificación de inspección, deberá indicar las características 
del producto cuyos resultados de los ensayos deben recogerse en este tipo de documento, en el caso de que los 
detalles no estén recogidos en la norma del producto. 
- Si el comprador solicita que la conformidad de los productos se compruebe mediante una inspección 
específica, en el pedido se concretará cual es el tipo de documento requerido: un certificado de inspección tipo 
3.1 ó 3.2 según la norma UNE EN 10204, y si no está definido en la norma del producto: la frecuencia de los 
ensayos, los requisitos para el muestreo y la preparación de las muestras y probetas, los métodos de ensayo y, 
si procede, la identificación de las unidades de inspección 
El proceso de control de esta fase debe contemplar los siguientes aspectos: 
- En los materiales cubiertos por marcas, sellos o certificaciones de conformidad reconocidos por las 
Administraciones Públicas competentes, este control puede limitarse a un certificado expedido por el fabricante 
que establezca de forma inequívoca la traza que permita relacionar cada elemento de la estructura con el 
certificado de origen que lo avala. 
- Si no se incluye una declaración del suministrador de que los productos o materiales cumplen con la 
Parte I del presente Pliego, se tratarán como productos o materiales no conformes. 
- Cuando en la documentación del proyecto se especifiquen características no avaladas por el certificado 
de origen del material (por ejemplo, el valor máximo del límite elástico en el caso de cálculo en capacidad), se 
establecerá un procedimiento de control mediante ensayos. 
- Cuando se empleen materiales que por su carácter singular no queden cubiertos por una norma 
nacional específica a la que referir la certificación (arandelas deformables, tornillos sin cabeza, conectadores, 
etc.) se podrán utilizar normas o recomendaciones de prestigio reconocido. 
- Cuando haya que verificar las tolerancias dimensionales de los perfiles comerciales se tendrán en 
cuenta las siguientes normas: 
serie IPN: UNE EN 10024:1995 
series IPE y HE: UNE EN 10034:1994 
serie UPN: UNE 36522:2001 
series L y LD: UNE EN 10056-1:1999 (medidas) y UNE EN 10056-2:1994 (tolerancias) 
tubos: UNE EN 10219:1998 (parte 1: condiciones de suministro; parte 2: tolerancias) 
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chapas: EN 10029:1991 
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la obra se hará de forma sistemática y ordenada 
para facilitar su montaje. Se cuidará especialmente que las piezas no se vean afectadas por acumulaciones de 
agua, ni estén en contacto directo con el terreno, y se mantengan las condiciones de durabilidad; para el 
almacenamiento de los elementos auxiliares tales como tornillos, electrodos, pinturas, etc., se seguirán las 
instrucciones dadas por el fabricante de los mismos. 
Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, transporte, almacenamiento a pie de obra y montaje se 
realizarán con el cuidado suficiente para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de la 
estructura y para no dañar ni a las piezas ni a la pintura. Se cuidarán especialmente, protegiéndolas si fuese 
necesario, las partes sobre las que hayan de fijarse las cadenas, cables o ganchos que vayan a utilizarse en la 
elevación o sujeción de las piezas de la estructura. 
Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura, comba o torcedura que haya 
podido provocarse en las operaciones de transporte. Si el efecto no puede ser corregido, o se presume que 
después de corregido puede afectar a la resistencia o estabilidad de la estructura, la pieza en cuestión se 
rechazará, marcándola debidamente para dejar constancia de ello. 
 
2.2 Estructuras de hormigón (armado y pretensado) 
 
Descripción 
 
Descripción 
Como elementos de hormigón pueden considerarse: 
- Forjados unidireccionales: constituidos por elementos superficiales planos con nervios, flectando 
esencialmente en una dirección. Se consideran dos tipos de forjados, los de viguetas o semiviguetas, ejecutadas 
en obra o pretensadas, y los de losas alveolares ejecutadas en obra o pretensadas. 
- Placas o losas sobre apoyos aislados: estructuras constituidas por placas macizas o aligeradas con 
nervios de hormigón armado en dos direcciones perpendiculares entre sí, que no poseen, en general, vigas para 
transmitir las cargas a los apoyos y descansan directamente sobre soportes con o sin capitel. 
- Muros de sótanos y muros de carga. 
- Pantallas: sistemas estructurales en ménsula empotrados en el terreno, de hormigón armado, de 
pequeño espesor, gran canto y muy elevada altura, especialmente aptas para resistir acciones horizontales. 
- Núcleo: un conjunto de pantallas enlazadas entre sí para formar una pieza de sección cerrada o 
eventualmente abierta por huecos de paso, que presenta una mayor eficacia que las pantallas para resistir 
esfuerzos horizontales. 
- Estructuras porticadas: formadas por soportes y vigas. Las vigas son elementos estructurales, planos o 
de canto, de directriz recta y sección rectangular que salvan una determinada luz, soportando cargas de flexión. 
Los soportes son elementos de directriz recta y sección rectangular, cuadrada, poligonal o circular, de hormigón 
armado, pertenecientes a la estructura del edificio, que transmiten las cargas al cimiento. 
Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cuadrado de forjado unidireccional (hormigón armado): hormigón de resistencia o dosificación 
especificados, con una cuantía media del tipo de acero especificada, con semivigueta armada o nervios in situ, 
del canto e intereje especificados, con bovedillas del material especificado, incluso encofrado, vibrado, curado y 
desencofrado, según Instrucción EHE. 
- Metro cuadrado de losa o forjado reticular: hormigón de resistencia o dosificación especificados, con 
una cuantía media del tipo de acero especificada, del canto e intereje especificados, con bovedillas del material 
especificado, incluso encofrado, vibrado, curado y desencofrado, según Instrucción EHE. 
- Metro cuadrado de forjado unidireccional con vigueta, semivigueta o losa pretensada, totalmente 
terminado, incluyendo las piezas de entrevigado para forjados con viguetas o semiviguetas pretensadas, 
hormigón vertido en obra y armadura colocada en obra, incluso vibrado, curado, encofrado y desencofrado, 
según Instrucción EFHE. 
- Metro cuadrado de núcleos y pantallas de hormigón armado: completamente terminado, de espesor y 
altura especificadas, de hormigón de resistencia o dosificación especificados, de la cuantía del tipo acero 
especificada, incluyendo encofrado a una o dos caras del tipo especificado, elaboración, desencofrado y curado, 
según Instrucción EHE. 
- Metro lineal de soporte de hormigón armado: completamente terminado, de sección y altura 
especificadas, de hormigón de resistencia o dosificación especificados, de la cuantía del tipo de acero 
especificada, incluyendo encofrado, elaboración, desencofrado y curado, según Instrucción EHE. 
- Metro cúbico de hormigón armado para pilares, vigas y zunchos: hormigón de resistencia o dosificación 
especificados, con una cuantía media del tipo de acero especificada, en soportes de sección y altura 
determinadas y en vigas o zunchos de la sección determinada incluso recortes, separadores, alambre de atado, 
puesta en obra, vibrado y curado del hormigón según Instrucción EHE, incluyendo encofrado y desencofrado 
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Prescripciones sobre los productos 
 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
- Hormigón para armar: 
Se tipificará de acuerdo con el artículo 39.2 de la Instrucción EHE, indicando: 
- la resistencia característica especificada; 
- el tipo de consistencia, medido por su asiento en cono de Abrams (artículo 30.6); 
- el tamaño máximo del árido (artículo 28.2), y 
- la designación del ambiente (artículo 8.2.1). 
Tipos de hormigón: 
- hormigón fabricado en central de obra o preparado; 
- hormigón no fabricado en central. 
Materiales constituyentes, en el caso de que no se acopie directamente el hormigón preamasado: 
- Cemento: 
Los cementos empleados podrán ser aquellos que cumplan la vigente Instrucción para la Recepción de 
Cementos, correspondan a la clase resistente 32,5 o superior y cumplan las especificaciones del artículo 26 de la 
Instrucción EHE. 
- Agua: 
El agua utilizada, tanto para el amasado como para el curado del hormigón en obra, no contendrá sustancias 
nocivas en cantidades tales que afecten a las propiedades del hormigón o a la protección de las armaduras. En 
general, podrán emplearse todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica. 
Se prohíbe el empleo de aguas de mar o salinas análogas para el amasado o curado de hormigón armado, salvo 
estudios especiales. 
Deberá cumplir las condiciones establecidas en el artículo 27. 
- Áridos: 
Los áridos deberán cumplir las especificaciones contenidas en el artículo 28. 
Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes en yacimientos 
naturales o rocas machacadas, así como otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica o 
resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en laboratorio. 
Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables. 
Los áridos se designarán por su tamaño mínimo y máximo en mm. 
El tamaño máximo de un árido grueso será menor que las dimensiones siguientes: 
- 0,8 de la distancia horizontal libre entre armaduras que no formen grupo, o entre un borde de la pieza y 
una armadura que forme un ángulo mayor de 45º con la dirección del hormigonado; 
- 1,25 de la distancia entre un borde de la pieza y una armadura que forme un ángulo no mayor de 45º 
con la dirección de hormigonado, 
- 0,25 de la dimensión mínima de la pieza, excepto en los casos siguientes: 
Losa superior de los forjados, donde el tamaño máximo del árido será menor que 0,4 veces el espesor mínimo. 
Piezas de ejecución muy cuidada y aquellos elementos en los que el efecto pared del encofrado sea reducido 
(forjados, que sólo se encofran por una cara), en cuyo caso será menor que 0,33 veces el espesor mínimo. 
- Otros componentes: 
Podrán utilizarse como componentes del hormigón los aditivos y adiciones, siempre que se justifique con la 
documentación del producto o los oportunos ensayos que la sustancia agregada en las proporciones y 
condiciones previstas produce el efecto deseado sin perturbar excesivamente las restantes características del 
hormigón ni representar peligro para la durabilidad del hormigón ni para la corrosión de armaduras. 
En los hormigones armados se prohíbe la utilización de aditivos en cuya composición intervengan cloruros, 
sulfuros, sulfitos u otros componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer la corrosión de las armaduras. 
La Instrucción EHE recoge únicamente la utilización de cenizas volantes y el humo de sílice (artículo 29.2). 
- Armaduras pasivas: 
Serán de acero y estarán constituidas por: 
- Barras corrugadas: 
Los diámetros nominales se ajustarán a la serie siguiente:  
6 - 8- 10 - 12 - 14 - 16 - 20 - 25 - 32 y 40 mm 
- Mallas electrosoldadas:  
Los diámetros nominales de los alambres corrugados empleados se ajustarán a la serie siguiente: 
5 - 5,5 - 6- 6,5 - 7 - 7,5 - 8- 8,5 - 9 - 9,5 - 10 - 10,5 - 11 - 11,5 - 12 y 14 mm. 
- Armaduras electrosoldadas en celosía: 
Los diámetros nominales de los alambres, lisos o corrugados, empleados se ajustarán a la serie siguiente: 
5 - 6- 7 - 8- 9 - 10 y 12 mm. 
Cumplirán los requisitos técnicos establecidos en las UNE 36068:94, 36092:96 y 36739:95 EX, respectivamente, 
entre ellos las características mecánicas mínimas, especificadas en el artículo 31 de la Instrucción EHE. 
- Viguetas y losas alveolares pretensadas: 
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Las viguetas prefabricadas de hormigón, u hormigón y arcilla cocida, y las losas alveolares prefabricadas de 
hormigón pretensado cumplirán las condiciones del artículo 10 de la Instrucción EFHE. 
- Piezas prefabricadas para entrevigado: 
Las piezas de entrevigado pueden ser de arcilla cocida u hormigón (aligerantes y resistentes), poliestireno 
expandido y otros materiales suficientemente rígidos que no produzcan daños al hormigón ni a las armaduras 
(aligerantes). 
En piezas colaborantes, la resistencia característica a compresión no será menor que la resistencia de proyecto 
del hormigón de obra con que se ejecute el forjado. 
Recepción de los productos 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Hormigón fabricado en central de obra u hormigón preparado: 
- Control documental: 
En la recepción se controlará que cada carga de hormigón vaya acompañada de una hoja de suministro, firmada 
por persona física, a disposición de la dirección facultativa, y en la que figuren, los datos siguientes: 
Nombre de la central de fabricación de hormigón. 
Número de serie de la hoja de suministro. 
Fecha de entrega. 
Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 
Especificación del hormigón: 
En el caso de que el hormigón se designe por propiedades: 
Designación de acuerdo con el artículo 39.2. 
Contenido de cemento en kilogramos por metro cúbico de hormigón, con una tolerancia de ± 15 kg. 
Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ± 0,02. 
En el caso de que el hormigón se designe por dosificación: 
Contenido de cemento por metro cúbico de hormigón. 
Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ± 0,02. 
Tipo de ambiente de acuerdo con la tabla 8.2.2. 
Tipo, clase, y marca del cemento. 
Consistencia. 
Tamaño máximo del árido. 
Tipo de aditivo, según UNE-EN 934-2:98, si lo hubiere, y en caso contrario, indicación expresa de que no 
contiene. 
Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice, artículo 29.2) si la hubiere, y en caso 
contrario, indicación expresa de que no contiene. 
Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 
Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos de hormigón fresco. 
Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la persona que proceda a la descarga, según 
artículo 69.2.9.2. 
Hora límite de uso para el hormigón. 
 
La dirección facultativa podrá eximir de la realización del ensayo de penetración de agua cuando, además, el 
suministrador presente una documentación que permita el control documental sobre los siguientes puntos: 
- Composición de las dosificaciones de hormigón que se va a emplear. 
- Identificación de las materias primas. 
- Copia del informe con los resultados del ensayo de determinación de profundidad de penetración de agua bajo 
presión realizados por laboratorio oficial o acreditado, como máximo con 6 meses de antelación. 
- Materias primas y dosificaciones empleadas en la fabricación de las probetas utilizadas en los anteriores 
ensayos, que deberán coincidir con las declaradas por el suministrador para el hormigón empleado en obra. 
 
- Ensayos de control del hormigón: 
El control de la calidad del hormigón comprenderá el de su resistencia, consistencia y durabilidad: 
Control de la consistencia (artículo 83.2). Se realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la 
resistencia, en control reducido o cuando lo ordene la dirección facultativa. 
Control de la durabilidad (artículo 85). Se realizará el control documental, a través de las hojas de suministro, de 
la relación a/c y del contenido de cemento. Si las clases de exposición son III o IV o cuando el ambiente presente 
cualquier clase de exposición específica, se realizará el control de la penetración de agua. Se realizará siempre 
que se fabriquen probetas para controlar la resistencia, en control reducido o cuando lo ordene la dirección 
facultativa. 
Control de la resistencia (artículo 84). 
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Con independencia de los ensayos previos y característicos (preceptivos si no se dispone de experiencia previa 
en materiales, dosificación y proceso de ejecución previstos), y de los ensayos de información complementaria, 
la Instrucción EHE establece con carácter preceptivo el control de la resistencia a lo largo de la ejecución 
mediante los ensayos de control, indicados en el artículo 88. 
Ensayos de control de resistencia: 
Tienen por objeto comprobar que la resistencia característica del hormigón de la obra es igual o superior a la de 
proyecto. El control podrá realizarse según las siguientes modalidades: 
Control a nivel reducido (artículo 88.2). 
Control al 100 por 100, cuando se conozca la resistencia de todas las amasadas (artículo 88.3). 
Control estadístico del hormigón cuando sólo se conozca la resistencia de una fracción de las amasadas que se 
colocan (artículo 88.4 de la Instrucción EHE). Este tipo de control es de aplicación general a obras de hormigón 
estructural. Para la realización del control se divide la obra en lotes con unos tamaños máximos en función del 
tipo de elemento estructural de que se trate. Se determina la resistencia de N amasadas por lote y se obtiene la 
resistencia característica estimada. Los criterios de aceptación o rechazo del lote se establecen en el artículo 
88.5. 
 
- Hormigón no fabricado en central. 
En el hormigón no fabricado en central se extremarán las precauciones en la dosificación, fabricación y control. 
- Control documental: 
El constructor mantendrá en obra, a disposición de la dirección facultativa, un libro de registro donde constará: 
La dosificación o dosificaciones nominales a emplear en obra, que deberá ser aceptada expresamente por la 
dirección facultativa. Así como cualquier corrección realizada durante el proceso, con su correspondiente 
justificación. 
Relación de proveedores de materias primas para la elaboración del hormigón. 
Descripción de los equipos empleados en la elaboración del hormigón. 
Referencia al documento de calibrado de la balanza de dosificación del cemento. 
Registro del número de amasadas empleadas en cada lote, fechas de hormigonado y resultados de los ensayos 
realizados, en su caso. En cada registro se indicará el contenido de cemento y la relación agua cemento 
empleados y estará firmado por persona física. 
- Ensayos de control del hormigón: 
Se realizarán los mismos ensayos que los descritos para el hormigón fabricado en central. 
- Ensayos previos del hormigón: 
Para establecer la dosificación, el fabricante de este tipo de hormigón deberá realizar ensayos previos, según el 
artículo 86, que serán preceptivos salvo experiencia previa. 
- Ensayos característicos del hormigón: 
Para comprobar, en general antes del comienzo de hormigonado, que la resistencia real del hormigón que se va 
a colocar en la obra no es inferior a la de proyecto, el fabricante de este tipo de hormigón deberá realizar 
ensayos, según el artículo 87, que serán preceptivos salvo experiencia previa. 
- De los materiales constituyentes: 
- Cemento (artículos 26 y 81.1 de la Instrucción EHE, Instrucción RC-03 y ver Parte II, Marcado CE, 19.1). 
Se establece la recepción del cemento conforme a la vigente Instrucción para la Recepción de Cementos. El 
responsable de la recepción del cemento deberá conservar una muestra preventiva por lote durante 100 días. 
Control documental: 
Cada partida se suministrará con un albarán y documentación anexa, que acredite que está legalmente fabricado 
y comercializado, de acuerdo con lo establecido en el apartado 9, Suministro e Identificación de la Instrucción 
RC-03. 
Ensayos de control: 
Antes de comenzar el hormigonado, o si varían las condiciones de suministro y cuando lo indique la dirección 
facultativa, se realizarán los ensayos de recepción previstos en la Instrucción RC-03 y los correspondientes a la 
determinación del ión cloruro, según el artículo 26 de la Instrucción EHE. 
Al menos una vez cada tres meses de obra y cuando lo indique la dirección facultativa, se comprobarán: 
componentes del cemento, principio y fin de fraguado, resistencia a compresión y estabilidad de volumen. 
Distintivo de calidad. Marca N de AENOR. Homologación MICT. 
Cuando el cemento posea un distintivo reconocido o un CC-EHE, se le eximirá de los ensayos de recepción. En 
tal caso, el suministrador deberá aportar la documentación de identificación del cemento y los resultados de 
autocontrol que se posean. 
Con independencia de que el cemento posea un distintivo reconocido o un CC-EHE, si el período de 
almacenamiento supera 1, 2 ó 3 meses para los cementos de las clases resistentes 52,5, 42,5, 32,5, 
respectivamente, antes de los 20 días anteriores a su empleo se realizarán los ensayos de principio y fin de 
fraguado y resistencia mecánica inicial a 7 días (si la clase es 32,5) o a 2 días (las demás clases). 
- Agua (artículos 27 y 81.2 de la Instrucción EHE): 
Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, se realizarán los siguientes ensayos: 
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Ensayos (según normas UNE): exponente de hidrógeno pH. Sustancias disueltas. Sulfatos. Ion Cloruro. Hidratos 
de carbono. Sustancias orgánicas solubles en éter. 
- Áridos (artículo 28 de la Instrucción EHE y ver Parte II, Marcado CE, 19.1.13): 
Control documental: 
Cada carga de árido irá acompañada de una hoja de suministro que estará en todo momento a disposición de la 
dirección facultativa, y en la que figuren los datos que se indican en el artículo 28.4. 
Ensayos de control (según normas UNE): 
Terrones de arcilla. Partículas blandas (en árido grueso). Materia que flota en líquido de p.e. = 2. Compuesto de 
azufre. Materia orgánica (en árido fino). Equivalente de arena. Azul de metileno. Granulometría. Coeficiente de 
forma. Finos que pasan por el tamiz 0,063 UNE EN 933-2:96. Determinación de cloruros. Además para firmes 
rígidos en viales: friabilidad de la arena. Resistencia al desgaste de la grava. Absorción de agua. Estabilidad de 
los áridos. 
Salvo que se disponga de un certificado de idoneidad de los áridos que vayan a utilizarse emitido como máximo 
un año antes de la fecha de empleo, por un laboratorio oficial o acreditado, deberán realizarse los ensayos 
indicados. 
- Otros componentes (artículo 29 de la Instrucción EHE y ver Parte II, Marcado CE, 19.1). 
Control documental: 
No podrán utilizarse aditivos que no se suministren correctamente etiquetados y acompañados del certificado de 
garantía del fabricante, firmado por una persona física. 
Cuando se utilicen cenizas volantes o humo de sílice, se exigirá el correspondiente certificado de garantía 
emitido por un laboratorio oficial u oficialmente acreditado con los resultados de los ensayos prescritos en el 
artículo 29.2. 
Ensayos de control: 
Se realizarán los ensayos de aditivos y adiciones indicados en los artículos 29 y 81.4 acerca de su composición 
química y otras especificaciones. 
Antes de comenzar la obra se comprobará en todos los casos el efecto de los aditivos sobre las características 
de calidad del hormigón. Tal comprobación se realizará mediante los ensayos previos citados en el artículo 86. 
- Acero en armaduras pasivas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4): 
Control documental. 
Aceros certificados (con distintivo reconocido o CC-EHE según artículo 1): 
Cada partida de acero irá acompañada de: 
Acreditación de que está en posesión del mismo. 
Certificado específico de adherencia, en el caso de barras y alambres corrugados; 
Certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física, en el que se indiquen los valores límites de las 
diferentes características expresadas en los artículos 31.2 (barras corrugadas), 31.3 (mallas electrosoldadas) y 
31.4 (armaduras básicas electrosoldadas en celosía) que justifiquen que el acero cumple las exigencias 
contenidas en la Instrucción EHE. 
Aceros no certificados (sin distintivo reconocido o CC-EHE según artículo 1): 
Cada partida de acero irá acompañada de:  
Resultados de los ensayos correspondientes a la composición química, características mecánicas y geométricas, 
efectuados por un organismo de los citados en el artículo 1º de la Instrucción EHE; 
Certificado específico de adherencia, en el caso de barras y alambres corrugados. 
CC-EHE, que justifiquen que el acero cumple las exigencias establecidas en los artículos 31.2, 31.3 y 31.4, 
según el caso. 
Ensayos de control. 
Se tomarán muestras de los aceros para su control según lo especificado en el artículo 90, estableciéndose los 
siguientes niveles de control:  
Control a nivel reducido, sólo para aceros certificados. 
Se comprobará sobre cada diámetro: que la sección equivalente cumple lo especificado en el artículo 31.1, 
realizándose dos verificaciones en cada partida; no formación de grietas o fisuras en las zonas de doblado y 
ganchos de anclaje, mediante inspección en obra. 
Las condiciones de aceptación o rechazo se establecen en el artículo 90.5. 
Control a nivel normal: 
Las armaduras se dividirán en lotes que correspondan a un mismo suministrador, designación y serie. Se definen 
las siguientes series: 
Serie fina: diámetros inferiores o iguales 10 mm. 
Serie media: diámetros de 12 a 25 mm. 
Serie gruesa: diámetros superiores a 25 mm. 
El tamaño máximo del lote será de 40 t para acero certificado y de 20 t para acero no certificado. 
Se comprobará sobre una probeta de cada diámetro, tipo de acero y suministrador en dos ocasiones: 
Límite elástico, carga de rotura y alargamiento en rotura. 
Por cada lote, en dos probetas: 
se comprobará que la sección equivalente cumple lo especificado en el artículo 31.1, 
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se comprobarán las características geométricas de los resaltos, según el artículo 31.2, 
se realizará el ensayo de doblado-desdoblado indicado en el artículo 31.2 y 31.3. 
En el caso de existir empalmes por soldadura se comprobará la soldabilidad (artículo 90.4). 
Las condiciones de aceptación o rechazo se establecen en el artículo 90.5. 
- Elementos resistentes de los forjados: 
Viguetas prefabricadas de hormigón, u hormigón y arcilla cocida. 
Losas alveolares pretensadas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.2.1). 
Según la Instrucción EFHE, para elementos resistentes se comprobará que: 
las viguetas o losas alveolares pretensadas llevan marcas que permitan la identificación del fabricante, tipo de 
elemento, fecha de fabricación y longitud del elemento, y que dichas marcas coinciden con los datos que deben 
figurar en la hoja de suministro; 
las características geométricas y de armado del elemento resistente cumplen las condiciones reflejadas en la 
Autorización de Uso y coinciden con las establecidas en los planos de los forjados del proyecto de ejecución del 
edificio; 
los recubrimientos mínimos de los elementos resistentes cumplen las condiciones señaladas en el apartado 34.3 
de, con respecto al que consta en las autorizaciones de uso; 
certificado al que se hace referencia en el punto e) del apartado 3.2; 
en su caso, conforme a lo establecido en los apartados 14.2.1 y 14.3, certificados de garantía a los que se hace 
referencia en los Anejos 5 y 6. 
- Piezas prefabricadas para entrevigado: 
En cuanto al control y aceptación de este tipo de piezas, se cumplirá que toda pieza de entrevigado sea capaz de 
soportar una carga característica de 1 kN, repartida uniformemente en una placa de 200 x 75 x 25 mm, situada 
en la zona más desfavorable de la pieza. 
En piezas de entrevigado cerámicas, el valor medio de la expansión por humedad, determinado según UNE 
67036:99, no será mayor que 0,55 mm/m, y no debe superarse en ninguna de las mediciones individuales el 
valor de 0,65 mm/m. Las piezas de entrevigado que superen el valor límite de expansión total podrán utilizarse, 
no obstante, siempre que el valor medio de la expansión potencial, según la UNE 67036:99, determinado 
previamente a su puesta en obra, no sea mayor que 0,55 mm/m. 
En cada suministro que llegue a la obra de piezas de entrevigado se realizarán las comprobaciones siguientes: 
que las piezas están legalmente fabricadas y comercializadas; 
que el sistema dispone de Autorización de uso en vigor, justificada documentalmente por el fabricante, de 
acuerdo con la Instrucción EFHE, y que las condiciones allí reflejadas coinciden con las características 
geométricas de la pieza de entrevigado. Esta comprobación no será necesaria en el caso de productos que 
posean un distintivo de calidad reconocido oficialmente. 
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
- Cemento: 
Si el suministro se realiza en sacos, el almacenamiento será en lugares ventilados y no húmedos; si el suministro 
se realiza a granel, el almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen de la humedad. 
Aún en el caso de que las condiciones de conservación sean buenas, el almacenamiento del cemento no debe 
ser muy prolongado, ya que puede meteorizarse. El almacenamiento máximo aconsejable es de tres meses, dos 
meses y un mes, respectivamente, para las clases resistentes 32,5, 42,5 y 52,5. Si el período de 
almacenamiento es superior, se comprobará que las características del cemento continúan siendo adecuadas. 
- Áridos: 
Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos de una posible contaminación por el 
ambiente, y especialmente, por el terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada las distintas fracciones 
granulométricas. 
Deberán también adoptarse las precauciones necesarias para eliminar en lo posible la segregación de los áridos, 
tanto durante el almacenamiento como durante el transporte. 
- Aditivos: 
Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su contaminación y que sus propiedades no 
se vean afectadas por factores físicos o químicos (heladas, altas temperaturas, etc.). 
Para las cenizas volantes o el humo de sílice suministrados a granel se emplearán equipos similares a los 
utilizados para el cemento, debiéndose almacenar en recipientes y silos impermeables que los protejan de la 
humedad y de la contaminación, los cuales estarán perfectamente identificados para evitar posibles errores de 
dosificación. 
- Armaduras pasivas: 
Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, las armaduras pasivas se protegerán de la lluvia, 
la humedad del suelo y de posibles agentes agresivos. Hasta el momento de su empleo se conservarán en obra, 
cuidadosamente clasificadas según sus tipos, calidades, diámetros y procedencias. 
- Armaduras activas: 
Las armaduras de pretensado se transportarán debidamente protegidas contra la humedad, deterioro 
contaminación, grasas, etc. 
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Para eliminar los riesgos de oxidación o corrosión, el almacenamiento se realizará en locales ventilados y al 
abrigo de la humedad del suelo y paredes. En el almacén se adoptarán las precauciones precisas para evitar que 
pueda ensuciarse el material o producirse cualquier deterioro de los aceros debido a ataque químico, 
operaciones de soldadura realizadas en las proximidades, etc. 
Antes de almacenar las armaduras se comprobará que están limpias, sin manchas de grasa, aceite, pintura, 
polvo, tierra o cualquier otra materia perjudicial para su buena conservación y posterior adherencia. 
Las armaduras deben almacenarse cuidadosamente clasificadas según sus tipos, clases y los lotes de que 
procedan. 
- Viguetas prefabricadas y losas alveolares pretensadas: 
Tanto la manipulación, a mano o con medios mecánicos como el izado y acopio de las viguetas y losas 
alveolares pretensadas en obra se realizará siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante, 
almacenándose en su posición normal de trabajo, sobre apoyos que eviten el contacto con el terreno o con 
cualquier producto que las pueda deteriorar. Si alguna resultase dañada afectando a su capacidad portante 
deberá desecharse. 
Las viguetas y losas alveolares pretensadas se apilarán limpias sobre durmientes, que coincidirán en la misma 
vertical, con vuelos, en su caso, no mayores que 0,50 m, ni alturas de pilas superiores a 1,50 m, salvo que el 
fabricante indique otro valor. 
 
2.3 Estructuras de madera 
 
Descripción 
 
Descripción 
Sistema estructural diseñado con elementos de madera o productos derivados de este material, que unidos entre 
sí formarán un conjunto resistente a las solicitaciones que puedan incidir sobre la edificación. 
Incluye: 
Elementos verticales (pilares o muros entramados). 
Elementos horizontales (vigas, viguetas de forjado y entrevigado de suelo). 
Armadura de cubiertas de correas, de pares, de cerchas y de bóvedas y cúpulas. 
Los pilares de madera maciza podrán tener sección cuadrada, rectangular o maciza, con alturas de 3 ó 4 m.  
Las vigas principales constituyen los sistemas de apoyo de los forjados 
Las viguetas de forjado comprenden aquellas piezas que se emplean para la construcción de forjados de pisos, 
pudiéndose diferenciar: 
Sistemas ligeros de entramado formado por piezas de pequeña escuadría. 
Sistemas tradicionales de piezas de gran escuadría con entrevigado relleno de mortero, empleado en las 
edificaciones antiguas. 
El entramado de madera maciza se utiliza en construcciones sencillas, por lo general de carácter rural, pudiendo 
emplearse también en la construcción de puentes o pasarelas de madera, utilizando estos entablados como 
superficie de tránsito o de rodadura. 
En los forjados llamados pesados, los revoltones son de bóvedas de ladrillo y relleno con escombros 
correspondiendo esta tipología a la edificación antigua, pudiendo resolverse también con bovedillas de yeso. En 
la construcción actual se emplea este sistema, aunque puede completarse el entrevigado con bovedillas de 
arcilla cocida y otros materiales como tableros de madera o cerámicos. 
Los muros de entramados, muy empleados en la construcción ligera, consisten en montantes de madera de 
pequeña sección dispuestos a una separación de 40 cm, armados con tablero contrachapado. En la construcción 
tradicional el sistema de montantes se completa con relleno de fábrica de ladrillo, de piedra o de adobe. En esta 
solución los montantes suelen estar más separados. 
Las armaduras de cubierta consisten en sistemas estructurales que pueden consistir en el empleo de pares 
apoyados en su extremo inferior directamente sobre muro o sobre estribos, y el extremo superior apoyados uno 
contra otro o bien contra la hilera que constituye la cumbrera. Los estribos pueden estar atados mediante 
tirantes, con lo que mejora su comportamiento estructural, y pueden tener nudillos, además de tirantes, o 
exclusivamente nudillos. 
Las cerchas son sistemas triangulados que apoyan directamente sobre muros o sobre durmientes, estando 
separadas de 1 a 3 o más metros, relacionándose entre si mediante correas. La tipología de cerchas podrá variar 
entre la cercha de pares, tirante y pendón, cercha romana de pares, tornapuntas, tirante y pendolón, la cercha en 
W, cercha en abanico, tipo Polonceau, de tijera, viga recta en celosía, sobre forjado creando espacio habitable, 
pórticos rígidos de madera aserrada y cartelas de tablero contrachapado clavado, entre otras. 
Todas estas estructuras pueden ser de madera maciza o de madera laminada 
Criterios de medición y valoración de unidades 
m2 de forjado con vigueta de madera, especificando escuadría de la vigueta y tipo de madera, de bovedilla y de 
hormigón. 
Unidad de cercha de madera especificando tipo de madera, luz y carga 
m2 de estructura de madera laminada en arcos especificando luz y tipo de arcos 
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m2 de estructura de madera laminada pórticos especificando luz y tipo de pórticos 
m2 de entablado de cubierta especificando tipo de madera y sección 
m2 de estructura de madera laminada para cubierta, especificando tipo de madera, luz y pendiente. 
m de elementos de postes, vigas, correas, y cabios, especificando escuadría y tipo de madera 
m2 de tratamiento de la madera contra insectos xilófagos al exterior, mediante rociado a presión. 
m2 de tratamiento de la madera contra insectos xilófagos al exterior, mediante gasificado o humo. 
m2 de tratamiento interior de muros contra insectos xilófagos, mediante inyector de 12 mm. 
m2 de tratamiento interior de muros contra insectos xilófagos, hasta 1 m, mediante inyector de 18 mm. 
Unidad de tapón para tratamiento de madera 
m2 de tratamiento de protección de la madera contra el fuego, especificando tipo de producto y procedimiento de 
aplicación. 
Se considerarán incluidas en las mediciones las operaciones de nivelación, medios auxiliares empleados en el 
montaje, desperdicios por uniones, ensambladuras y diferentes pérdidas por acoples de los elementos para el 
montaje de la estructura, incluidos los herrajes necesarios para realizar las ensambladuras y uniones, es decir, 
todos los conceptos que intervienen para ultimar perfectamente la unidad de obra. 
 
 
 
Prescripciones sobre los productos 
 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad y el control mediante ensayos. 
Los materiales que se incorporan a las unidades de obra son las siguientes: 
- Madera maciza: 
Dentro de la madera maciza se incluye la madera aserrada y la madera de rollizo. Según el CTE DB SE M, para 
la madera aserrada se realiza una asignación de clase resistente para diferentes clases arbóreas, permitiendo 
que especificada una clase resistente, se pueda utilizar, en el cálculo, los valores de las propiedades de 
resistencia, rigidez y densidad asociados a la misma, según el CTE DB SE M, tablas E.1 y E.2. 
Las clases resistentes son: 
Para coníferas y chopo: C14, C16, C18, C20, C22, C24, C27, C30, C35, C40, C45 y C50. 
Para frondosas: D30, D35, D40, D50, D60 y D70. 
Según el CTE DB SE M, Anejo C, en la tabla C.1, se establece para la madera aserrada, con carácter informativo 
y no exhaustivo, la asignación de clase resistente, en función de la calidad según la norma de clasificación la 
especie arbórea y la procedencia considerada. Según el CTE DB SE M, Anejo C, en la tabla C.2, se incluye, con 
carácter informativo y operativo, una selección del contenido de las normas UNE EN 1912:1999 y UNE 
56.544:1997 relativas a la asignación de clase resistente a la madera aserrada, y según el CTE DB SE M, Anejo 
C, en la tabla C.1 se incluye la relación de las especies arbóreas, citadas en la Tabla C.1, indicando el nombre 
botánico, y su procedencia. Otras denominaciones posibles de la especie arbórea, locales o comerciales, se 
identificarán por su nombre botánico. 
La madera en rollo se suele utilizar para la formación de forjados en medios rurales, así como en la construcción 
de armaduras de correas o de pares, también en sistemas rústicos. 
El contenido de humedad será el que corresponda a la humedad de utilización, siempre que el proceso de 
fabricación lo permita, a fin de reducir los movimientos del material a causa de la variación de humedad. 
- Madera laminada encolada: 
Los elementos de madera laminada encolada constituyen piezas estructurales formadas por encolado de láminas 
de madera con dirección de la fibra sensiblemente paralela. La madera laminada podrá estar fabricada con todas 
las maderas citadas en la norma UNE EN 386:1995 “Madera laminada encolada. Requisitos de fabricación. 
Especificaciones y requisitos mínimos de fabricación”. 
El contenido de humedad de cada lámina deberá estar comprendido entre el 8 y el 15%. La variación del 
contenido de humedad de las láminas de una misma pieza no excederá el 4%. La comprobación del contenido 
de humedad se hará mediante la norma EN 13183. 
Según el CTE DB SE M, la madera laminada encolada, para su uso en estructuras, estará clasificada según una 
clase resistente, basándose en una de las dos opciones siguientes: 
Experimentalmente, con ensayos normalizados, según el CTE DB SE M, apartado D.2. 
Deducida teóricamente a partir de las propiedades de las láminas de madera, que conforman el elemento 
estructural, según el CTE DB SE M, apartado D.3. 
siendo que los valores de las propiedades de la madera laminada encolada así clasificada, son mayores o 
iguales a los que corresponden para la clase resistente asignada, permitiendo al proyectista que, especificada 
una Clase Resistente, pueda utilizar, en el cálculo, los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y 
densidad asociados a la misma. 
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Las clases resistentes son las siguientes: 
Para madera laminada encolada homogénea: GL24h, GL28h, GL32h y GL36h. 
Para madera laminada encolada combinada: GL24c, GL28c, GL32c y GL36c. 
Según el CTE DB SE M, en la tabla D.1 se expresa la asignación de clases resistentes de la madera laminada 
encolada, y en el apartado D.4, Tabla D.2 del mismo documento, se incluyen las correspondencias conocidas 
entre las clases resistentes de madera laminada encolada y de madera aserrada empleada en las láminas. 
La asignación de clase resistente a la madera laminada encolada se obtiene, en este caso, mediante ensayos de 
acuerdo con las normas UNE EN 408:1996 y UNE EN 1194. Los valores obtenidos de las propiedades, mediante 
ensayos, deben ser superiores, o iguales, a los correspondientes a la clase resistente a asignar. 
La asignación de clase resistente a la madera laminada encolada mediante ensayos se obtiene mediante cálculo 
aplicando las expresiones matemáticas que figuran en la norma UNE EN 1194, para lo cual es preciso conocer, 
previamente, los valores característicos de las propiedades de la madera aserrada a emplear en las láminas, de 
acuerdo con lo establecido en el CTE DB SE M, Anejo E. 
En madera laminada combinada las expresiones se aplican a las propiedades de las partes individuales de la 
sección transversal. El análisis de las tensiones puede realizarse basándose en la hipótesis de la deformación 
plana de la sección. La comprobación de la resistencia debe realizarse en todos los puntos relevantes de la 
sección transversal. Los valores de las propiedades obtenidos mediante las expresiones que figuran en la norma 
UNE EN 1194 deben ser superiores o iguales a los correspondientes a la clase resistente a asignar. 
La asignación de la clase resistente, con respecto a los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y 
densidad asociadas se hará de acuerdo con las indicaciones del CTE DB SE M, Anejo E, Tabla E.3 para la 
madera laminada encolada homogénea y Tabla E.4 para la madera laminada encolada combinada. 
Los requisitos mínimos de fabricación se indican en la norma UNE 386:1995 “Madera laminada encolada. 
Especificaciones y requisitos mínimos de fabricación”, según la clase de servicio. 
- Madera microlaminada: 
Es un producto derivado de la madera para uso estructural fabricado con chapas de madera de pequeño espesor 
(del orden de 3 a 5 mm) encoladas con la misma dirección de la fibra, conocida con las siglas de su nombre en 
inglés, LVL. La madera microlaminada para uso estructural deberá suministrarse con una certificación de los 
valores de las propiedades mecánicas y del efecto del tamaño de acuerdo con los planteamientos generales del 
CTE DB SE M. 
Tablero estructural. 
El tablero es en general, una pieza en la que predominan la longitud y la anchura sobre el espesor, y en la que el 
elemento constitutivo principal es la madera. Se le conoce, también, como producto derivado de la madera. 
Los tableros pueden ser: 
Tablero contrachapado. 
Tablero de fibras. 
Tablero de partículas (tablero aglomerado y tablero de virutas).  
El tablero contrachapado es el formado por capas de chapas de madera encoladas de modo que las direcciones 
de las fibras de dos capas consecutivas formen un cierto ángulo, generalmente de 90°. Los valores 
característicos de las propiedades mecánicas de los tableros contrachapados deben ser aportados por el 
fabricante de acuerdo con la normativa de ensayo UNE EN 789:1996 y la UNE EN 1058:1996. 
El tablero de fibras es el formado por fibras lignocelulósicas mediante la aplicación de calor y/o presión. La 
cohesión se consigue por las propiedades adhesivas intrínsecas de las fibras o por adición de un aglomerante 
sintético. Podrán ser: tablero de fibras de densidad media (tablero DM o MDF); tablero de fibras duro (densidad 
mayor o igual a 900 kg/m3); tablero de fibras semiduro (densidad comprendida entre 400 y 900 kg/m3). 
El tablero de partículas es aquél formado por partículas de madera o de otro material leñoso, aglomeradas entre 
sí mediante un adhesivo y presión, a la temperatura adecuada. También llamado tablero aglomerado. El tablero 
de virutas es un tablero de constitución similar al de partículas pero fabricado con virutas de mayores 
dimensiones. Sus propiedades mecánicas son mayores. Puede ser Tablero de virutas orientadas OSB (Oriented 
Strand Board), en cuyo caso las virutas de las capas externas están orientadas siguiendo la dirección longitudinal 
del tablero, por lo que las propiedades mecánicas del tablero se incrementan en esa dirección y disminuyen en la 
dirección perpendicular. Los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad de los tableros de 
fibras se incluyen el CTE DB SE M, tablas C9 y C10, y ambiente en el que se utilizan. 
En las estructuras de madera, de los tableros anteriores, se utilizan solamente aquellos que, en las 
correspondientes normas UNE, se especifica para uso estructural o de alta prestación estructural. (Este último 
con propiedades de resistencia y de rigidez mayores que el análogo estructural). 
El uso de los diferentes tipos de tableros debe limitarse a las clases de servicio contempladas para cada tipo en 
el CTE DB SE M, tabla 2.1. En el Anejo E.3 del mismo DB, figuran los valores de las propiedades de resistencia, 
rigidez y densidad asociados a cada tipo de tablero estructural de los que allí se especifican. En los apartados 
E.3.1 a E.3.3 se establecen los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y densidad asociados a los 
tipos de tableros y al ambiente en el que se utilizan. 
En el CTE DB SE M, tablas E.5 a E.8l, se indican los valores de las propiedades de resistencia, rigidez y 
densidad asociadas a cada tipo de tablero de partículas y ambiente en el que se utilizan 
Adhesivos. 
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La documentación técnica del adhesivo debe incluir las prescripciones de uso e incompatibilidades. El encolado 
de piezas de madera de especies diferentes o de productos derivados de la madera variados (sobre todo si los 
coeficientes de contracción son diferentes) requiere un conocimiento específico sobre su viabilidad. 
En el CTE DB SE M, tabla 4.1, se describen los adhesivos utilizados en madera para uso estructural y su 
adecuación a la clase de servicio. Los adhesivos utilizados en la fabricación de elementos estructurales de 
madera se ajustarán a las normas UNE EN 301:1994 y UNE EN 12436: 2002. 
Los adhesivos que cumplan las especificaciones para el Tipo I, definidas en UNE EN 301:1994, pueden utilizarse 
en todas las clases de servicio, y los que cumplan las especificaciones para el Tipo II únicamente en la clase de 
servicio 1 ó 2 y nunca expuestos de forma prolongada a temperaturas superiores a los 50 °C. En el producto se 
indicará de forma visible que el adhesivo es apto para uso estructural, así como para qué clases de servicio es 
apto. 
Uniones. 
Las uniones de piezas estructurales de madera se realizarán mediante: 
Elementos mecánicos de fijación de tipo clavija (clavos, pernos, pasadores, tirafondos y grapas). 
Elementos mecánicos de fijación de tipo conectores. 
Uniones tradicionales.  
Elementos mecánicos de fijación. 
Los elementos mecánicos de fijación contemplados en el CTE DB SE M para la realización de las uniones son: 
De tipo clavija: clavos de fuste liso o con resaltos, grapas, tirafondos (tornillos rosca madera), pernos o 
pasadores. 
Conectores: de anillo, de placa o dentados. 
En el proyecto se especificará, para su utilización en estructuras de madera, y para cada tipo de elemento 
mecánico:  
Resistencia característica a tracción del acero fu,k. 
Información geométrica que permita la correcta ejecución de los detalles. 
Las uniones exteriores expuestas al agua deben diseñarse de forma que se evite la retención del agua. En las 
estructuras que no estén en Clase de Servicio 1 ó 2, además de la consideración del tratamiento de la madera y 
la protección de otros materiales, las uniones deben quedar ventiladas y con capacidad de evacuar el agua 
rápidamente y sin retenciones. Todos los elementos metálicos que se empleen tendrá la misma resistencia al 
fuego que la propia estructura construida en madera o producto derivado de este material. 
Para las uniones con clavijas, se estará a lo dispuesto en el CTE DB SE M, apartado 8.3; uniones con clavos, 
apartado 8.3.2; En la tabla 8.2 se establece la separación y distancias mínimas; uniones con grapas, apartado 
8.3.3, del DB SE-M. En la tabla 8.3, se establecen las separaciones y distancias mínimas en grapas; uniones con 
pernos, apartado 8.3.4 del DB SE-M. En la tabla 8.4, se establecen las separaciones y distancias mínimas; 
uniones con pasadores, apartado 8.3.5. En la tabla 8.5, se establecen las separaciones y distancias mínimas 
para pasadores; uniones con tirafondos, apartado 8.3.6. En la tabla 8.6, se establecen las separaciones y 
distancias mínimas al borde para tirafondos. 
Para uniones con conectores se estará a lo dispuesto en el CTE DB SE M, apartado 8.4, estableciéndose en la 
tabla 8.8 las separaciones y distancias mínimas para conectores de anillo y de placa. 
Uniones tradicionales. 
Las uniones tradicionales, también denominadas carpinteras o uniones por contacto, transmiten las fuerzas 
mediante tensiones de compresión localizada y de cortante entre las mismas piezas de madera mediante el corte 
y mecanización adecuados. El material aportado (generalmente herrajes en forma de pletinas y otros elementos 
de fijación) es muy reducido y su función es la de mantener en posición las uniones. En algunos casos pueden 
servir para refuerzo de la unión o para resistir una inversión de la solicitación. 
El control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren tiene por objeto 
comprobar que las características técnicas de los productos suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. 
Se indicarán las condiciones particulares de control para la recepción de los productos, incluyendo los ensayos 
necesarios para comprobar que los mismos reúnen las características. 
Debe comprobarse que los productos recibidos: 
Corresponden a los especificados en el Pliego de condiciones del proyecto. 
Disponen de la documentación exigida. 
Están caracterizados por las propiedades exigidas. 
Han sido ensayados, cuando así se establezca en el Pliego de condiciones o lo determine la dirección facultativa, 
con la frecuencia establecida. 
Para la madera y los productos derivados de madera para uso estructural existe marcado CE, que se irán 
actualizando según las resoluciones oficiales que se publiquen. Según Resolución de 13 de noviembre de 2006, 
de la Dirección General de Desarrollo Industrial (BOE 20 diciembre de 2006), las normas de marcado CE 
vigentes hasta la fecha, referentes a estos productos son las siguientes: 
- Tableros derivados de la madera para su utilización en la construcción (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 19.7.1). 
- Estructura de madera. Madera laminada encolada (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5.1). 
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- Estructuras de madera. Madera estructural con sección transversal rectangular (ver Parte II, Relación de 
productos con marcado CE, 1.5.2). 
- Estructuras de madera. Elementos estructurales prefabricados que utilizan conectores metálicos de placa 
dentada (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1 5.3). 
- Estructuras de madera. Madera microlaminada (LVL). Requisitos (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 1.5.4). 
- Elementos metálicos de unión: (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.3). 
Estos aceros podrán ser de las calidades 4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO, cuyas características 
mecánicas se recogen en el CTE DB SE A., tabla 4.3. 
A la llegada de los productos a la obra, la dirección facultativa comprobará: 
Para la madera aserrada: 
Especie botánica: la identificación anatómica se realizará en laboratorio especializado. 
Clase Resistente: la propiedad o propiedades de resistencia, rigidez y densidad, se especificarán según notación 
y ensayos del CTE DB SE M, apartado 4.1.2. 
Tolerancias en las dimensiones: se ajustarán a la norma UNE EN 336:1995 para maderas de coníferas. Esta 
norma, en tanto no exista norma propia, se aplicará también para maderas de frondosas con los coeficientes de 
hinchazón y merma de la especie de frondosa utilizada. 
Contenido de humedad: salvo especificación en contra, debe ser ≤ 20%. 
Para los tableros: 
Propiedades de resistencia, rigidez y densidad: se determinarán según notación y ensayos del CTE DB SE M, 
apartado 4.4.2. 
Tolerancias en las dimensiones: según UNE EN 312-1:1997 para tableros de partículas, UNE EN 300:1997 para 
tablero de virutas orientadas (OSB), UNE EN 622-1:2004 para tableros de fibras y UNE EN 315:1994 para 
tableros contrachapados. 
Para los elementos estructurales de madera laminada encolada: 
Clase Resistente: la propiedad o propiedades de resistencia, de rigidez y la densidad, se especificarán según 
notación del CTE DB SE M, apartado 4.2.2. 
Tolerancias en las dimensiones: según UNE EN 390:1995. 
Dimensiones de la muestra a ensayar: una rebanada de la sección transversal de la pieza con una anchura de 
50 mm, tomada del extremo de la pieza. 
Determinación de la resistencia característica de las uniones dentadas de empalme de láminas. Norma de 
ensayo UNE EN 408:1996 “Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Madera maciza y laminada encolada”. 
Determinación de algunas propiedades físico-mecánicas”. 
Para otros elementos estructurales realizados en taller. 
Tipo, propiedades, tolerancias dimensionales, planeidad, contraflechas, (en su caso): comprobaciones según lo 
especificado en la documentación del proyecto. 
Para madera y productos derivados de la madera, tratados con productos protectores: se comprobará la 
certificación del tratamiento. 
Para los elementos mecánicos de fijación: se comprobará la certificación del tipo de material utilizado y del 
tratamiento de protección. 
El incumplimiento de alguna de las especificaciones de un producto, salvo demostración de que no suponga 
riesgo apreciable, tanto de las resistencias mecánicas como de la durabilidad, será condición suficiente para la 
no-aceptación del producto y en su caso de la partida. 
Se debe comprobar que todos los productos vienen acompañados por los documentos de identificación exigidos 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta 
documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 
Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 
Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la 
documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de 
acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos 
suministrados. 
En el albarán de suministro o, en su caso, en documentos aparte, el suministrador facilitará, al menos, la 
siguiente información para la identificación de los materiales y de los elementos estructurales: 
Con carácter general: nombre y dirección de la empresa suministradora; nombre y dirección de la fábrica o del 
aserradero, según corresponda; fecha del suministro; cantidad suministrada; certificado de origen, y distintivo de 
calidad del producto, en su caso. 
Con carácter específico:  
Madera aserrada: especie botánica y clase resistente, dimensiones nominales; contenido de humedad o 
indicación de acuerdo con la norma de clasificación correspondiente. 
Tablero: tipo de tablero estructural según norma UNE (con declaración de los valores de las propiedades de 
resistencia, rigidez y densidad asociadas al tipo de tablero estructural); dimensiones nominales. 
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Elemento estructural de madera laminada encolada: tipo de elemento estructural y clase resistente (de la madera 
laminada encolada empleada); dimensiones nominales; marcado según UNE EN 386:1995. 
Otros elementos estructurales realizados en taller: tipo de elemento estructural y declaración de la capacidad 
portante del elemento con indicación de las condiciones de apoyo (o los valores de las propiedades de 
resistencia, rigidez y densidad de los materiales que lo conforman); dimensiones nominales. 
Madera y productos derivados de la madera tratados con productos protectores. 
Certificado del tratamiento en el que debe figurar: la identificación del aplicador. 
La especie de madera tratada; el protector empleado y su número de registro (Ministerio de Sanidad y 
Consumo); el método de aplicación empleado; la categoría de riesgo que cubre; la fecha del tratamiento; 
precauciones a tomar ante mecanizaciones posteriores al tratamiento; informaciones complementarias, en su 
caso.  
Elementos mecánicos de fijación: tipo (clavo sin o con resaltos, tirafondo, pasador, perno o grapa) y resistencia 
característica a tracción del acero y tipo de protección contra la corrosión; dimensiones nominales; 
Declaración, cuando proceda, de los valores característicos de resistencia al aplastamiento y momento plástico 
para uniones madera-madera, madera-tablero y madera-acero. 
Se deberá comprobar que los productos de construcción incorporados a la unidad de obra, llevan el marcado CE, 
de conformidad con la Directiva 89/106/CEE de productos de construcción. El suministrador proporcionará la 
documentación precisa sobre: 
Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las 
características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento 
oficial del distintivo. 
Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores. 
En determinados casos puede ser necesario realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo 
establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la 
dirección facultativa. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el 
proyecto o los indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto. 
La asignación de clase resistente a la madera laminada encolada se obtiene, en este caso, mediante ensayos de 
acuerdo con las normas UNE EN 408:1996 y UNE EN 1194. 
Los valores obtenidos de las propiedades, mediante ensayos, deben ser superiores, o iguales, a los 
correspondientes a la clase resistente a asignar. 
El criterio de aceptación en los casos en que no haya de realizar ensayos será: 
Que la documentación de suministro aportada es suficiente y adecuada a la normativa y a las especificaciones 
del proyecto. 
Que el producto esta en posesión de un distintivo de calidad que exime de ensayos. 
Que los resultados de los ensayos estén de acuerdo con los valores admisibles de la normativa, del proyecto o 
de la dirección facultativa. 
Se verificará que la documentación anterior es suficiente para la aceptación de los productos, equipos y sistemas 
amparados por ella. Si no es así, la dirección facultativa estimará si ha de rechazarse; o bien condicionará su 
aceptación a la realización de los oportunos ensayos o a la presentación de informes o actas de ensayos 
realizados por un laboratorio ajeno al fabricante. 
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
Los elementos de madera para estructuras deberán almacenarse en condiciones favorables de contenido de 
humedad, no superiores a las de utilización final de los mismos incorporados a las obras. Se recomienda que 
estos productos no se almacenen a la intemperie para no modificar su contenido de humedad 
considerablemente, teniendo en cuenta que en los días de mayor temperatura y aire más seco se puede producir 
fendas y alabeos tras un secado brusco de la madera. También se tendrá en cuenta el efecto de la luz solar en la 
superficie, pudiendo ésta alterarse de manera desigual su color. Así mismo, se recomienda que la madera 
almacenada no esté asentada en contacto con el terreno o directamente sobre la superficie sobre la que se 
apoya, debiendo estar separada ésta, para permitir su aireación. 
Se evitará, durante el almacenaje de los elementos de madera o productos derivados de este material, que estén 
sometidos a tensiones superiores a las previstas para las condiciones de servicio. Si se tratara de elementos de 
grandes dimensiones, especialmente en el caso de tratarse de piezas de madera laminada, se evitará que en su 
manipulación se produzcan distorsiones que dañen los de manera permanente. 
En el caso de tratarse de madera laminada, ésta se mantendrá protegida de la acción de la humedad, 
atendiendo a las características de los adhesivos que unen las láminas. 
 
3 Fachadas y particiones 
 
3.1 Defensas 
 
3.1.1 Barandillas 
 
Descripción 
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Descripción 
Defensa formada por barandilla compuesta de bastidor (pilastras y barandales), pasamanos y entrepaño, 
anclada a elementos resistentes como forjados, soleras y muros, para protección de personas y objetos de 
riesgo de caída entre zonas situadas a distinta altura. 
Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro lineal incluso pasamanos y piezas especiales, totalmente montado. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Bastidor: 
Los perfiles que conforman el bastidor podrán ser de acero galvanizado, aleación de aluminio anodizado, etc. 
Perfiles laminados en caliente de acero y chapas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.2). 
Perfiles huecos de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5.1, 19.5.2). 
Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6.1). 
Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5.2). 
- Pasamanos: 
Reunirá las mismas condiciones exigidas a la barandillas; en caso de utilizar tornillos de fijación, por su posición, 
quedarán protegidos del contacto directo con el usuario. 
- Entrepaños: 
Los entrepaños para relleno de los huecos del bastidor podrán ser de polimetacrilato, poliéster reforzado con 
fibra de vidrio, PVC, fibrocemento, etc., con espesor mínimo de 5 mm; asimismo podrán ser de vidrio (armado, 
templado o laminado), etc. 
- Anclajes: 
Los anclajes podrán realizarse mediante: 
Placa aislada, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado 
no menos de 10 cm y para fijación de barandales a los muros laterales. 
Pletina continua, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del 
forjado no menos de 10 cm, coincidiendo con algún elemento prefabricado del forjado. 
Angular continuo, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del 
forjado no menos de 10 cm, o se sitúen en su cara exterior. 
Pata de agarre, en barandillas de aluminio, para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del 
forjado no menos de 10 cm. 
- Pieza especial, normalmente en barandillas de aluminio para fijación de pilastras, y de barandales con 
tornillos. 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se 
fijan en las correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando 
el material o equipo llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas 
condiciones, normas o disposiciones, su recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características 
aparentes. 
 
3.2 Particiones 
 
3.2.1 Tabiquería de placa de yeso laminado con estructura metálica 
 
Descripción 
 
Descripción 
Tabiques de placa de yeso laminado con estructura metálica de acero galvanizado, de los siguientes tipos: 
Tabique sencillo: con estructura sencilla (única) a cuyos lados se atornilla una placa. 
Tabique múltiple: con estructura sencilla (única) a cuyos lados se atornillan dos o más placas de diferente tipo y 
espesor. 
Tabique doble: con dos estructuras paralelas y arriostradas entre sí, a cuyos lados se atornilla una placa de 
diferente tipo y espesor. 
Tabique especial: con dos estructuras paralelas y arriostradas entre sí, a cuyos lados se atornillan dos o más 
placas de diferente tipo y espesor. 
Criterios de medición y valoración de unidades 
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Metro cuadrado de tabique formado por el número de placas de yeso del tipo y espesor determinados, a cada 
lado de una estructura metálica sencilla/doble, formada por montantes separados a ejes una distancia 
determinada, en mm, y canales del ancho especificado, en mm, dando el espesor total especificado de tabique 
terminado, en mm. Almas con aislante, en su caso, del tipo y espesor especificados, en una o en las dos 
estructuras. Parte proporcional de tornillería, pastas y cintas para juntas, anclajes para suelo y techo, etc. 
Totalmente terminado y listo para imprimar y decorar. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.1). 
- Perfiles metálicos para particiones de placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 19.5.3), de acero galvanizado: canales (perfiles en forma de “U”) y montantes (en forma de “C”). 
- Adhesivos a base de yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.9). 
- Material de juntas para placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
19.2.6), de papel microperforado o de malla para juntas de placas, de fibra de vidrio para tratamientos de juntas 
con placas M0 y perfiles guardavivos para protección de los cantos vivos. 
- Tornillos: tipo placa-metal (P), metal-metal (M), placa-madera (N). 
- Aislante térmico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3). 
 
4 Instalaciones 
 
4.1 Instalación de audiovisuales 
 
4.1.1 Megafonía 
 
Descripción 
 
Descripción 
Instalación de sistemas de megafonía y de sonorización de uso general, con equipos amplificadores 
centralizados y distribución en alta impedancia en locales de edificios. 
Criterios de medición y valoración de unidades 
La medición y valoración de la instalación de megafonía, se realizará por metro lineal para conductores, tubos 
aislantes, etc., como longitudes ejecutadas con igual sección y sin descontar el paso por cajas si existieran. 
El resto de componentes de la instalación, como acometida, unidad amplificadora, cajas de distribución, 
derivación, paso, interruptores, reguladores de nivel sonoro, altavoces, etc., se medirán y valoraran por unidad 
completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Equipos amplificadores centrales: 
Unidad amplificadora complementada con preamplificadores, selectores, reguladores, etc. 
- Fuentes de programa (diferentes tipos): 
Para uso general, reproductores magnetofónicos y de compact-disc. 
En instalaciones de difusiones de varios programas simultáneos, sintonizadores de radiodifusión. 
Servicios vía telefónica o de radiofrecuencia. 
Para avisos orales, micrófono dinámico. 
- Red general de distribución: constituida por uno o varios circuitos de la instalación (desde el punto de 
vista funcional, un circuito para cada programa simultáneo y físicamente para cada grupo de altavoces que se 
regulen independientemente), e incluyendo los siguientes niveles de líneas principales de distribución, ramales 
de distribución, y líneas terminales, con conductores bifilares o multipares, con sus tubos aislantes rígidos o 
flexibles. Incluyendo cajas de paso, derivación, distribución. 
- Altavoces (empotrados o en superficie) y elementos complementarios de actuación local: 
Altavoces de alta o baja impedancia con rejilla difusora o caja acústica. 
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- Selectores de programas, reguladores de nivel sonoro, etc. 
Todo ello acompañado de una acometida de alimentación para el suministro del equipo amplificador de energía 
eléctrica procedente de la instalación de baja tensión del edificio y para la conexión de dicho equipo a la red de 
puesta a tierra. 
 
4.1.2 Interfonía y vídeo 
 
Descripción 
 
Descripción 
Instalación que consta de un sistema exterior formado por una placa que realiza llamadas, un sistema de 
telecámaras de grabación, un sistema de recepción de imágenes con monitor interior, y un sistema abrepuertas. 
Se puede mantener conversación interior- exterior. 
Criterios de medición y valoración de unidades 
La medición y valoración de la instalación de interfonía y vídeo, se realizará por metro lineal para los cables 
coaxiales, los tubos protectores, etc., como longitudes ejecutadas con igual sección y sin descontar el paso por 
cajas (si existiera), y parte proporcional de codos o manguitos y accesorios. 
El resto de componentes de la instalación, como cámaras, monitores, distribuidor de señal de vídeo, etc., se 
medirán y valoraran por unidad completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Conducción: 
Tubo de aislante flexible. 
Cable coaxial de 75 ohmios. 
- En el zaguán de entrada al edificio: 
Un módulo base con caja de empotrar y amplificador. 
Uno o varios módulos de ampliación con caja de empotrar y pulsadores. 
Una telecámara con obturador y lámparas de iluminación. 
Un abrepuertas. 
- En el interior del edificio: 
Un conjunto de monitor (caja, marco, conector y monitor). 
- En la centralización: 
Una fuente de alimentación general. 
- En cada planta: 
Un distribuidor de señal de vídeo. 
Todo ello acompañado de una instalación de toma de tierra de los elementos de mando. 
 
4.2 Instalación de electricidad: baja tensión y puesta a tierra 
 
Descripción 
 
Descripción 
Instalación de baja tensión: instalación de la red de distribución eléctrica para tensiones entre 230 / 400 V, desde 
el final de la acometida de la compañía suministradora en el cuadro o caja general de protección, hasta los 
puntos de utilización en el edificio. 
Instalación de puesta a tierra: se establecen para limitar la tensión que, con respecto a la tierra, puedan 
presentar en un momento dado las masas metálicas, asegurar la protección de las protecciones y eliminar o 
disminuir el riesgo que supone una avería en los materiales eléctricos utilizados. Es una unión eléctrica directa, 
sin fusibles ni protección alguna, de una parte del circuito eléctrico o de una parte conductora no perteneciente al 
mismo mediante una toma de tierra con un electrodo o grupos de electrodos enterrados en el suelo. 
Criterios de medición y valoración de unidades 
Instalación de baja tensión: los conductores se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales 
características, todo ello completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o canal de aislamiento y parte 
proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería cuando existan. El resto de elementos de la 
instalación, como caja general de protección, módulo de contador, mecanismos, etc., se medirán por unidad 
totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto 



 
   
 
 

DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA 
 

 

39 
 

funcionamiento, y por unidades de enchufes y de puntos de luz incluyendo partes proporcionales de conductores, 
tubos, cajas y mecanismos. 
Instalación de puesta a tierra: los conductores de las líneas principales o derivaciones de la puesta a tierra se 
medirán y valorarán por metro lineal, incluso tubo de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación, 
ayudas de albañilería y conexiones. El conductor de puesta a tierra se medirá y valorará por metro lineal, incluso 
excavación y relleno. El resto de componentes de la instalación, como picas, placas, arquetas, etc., se medirán y 
valorarán por unidad, incluso ayudas y conexiones. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Instalación de baja tensión: 
En general, la determinación de las características de la instalación se efectúa de acuerdo con lo señalado en la 
norma UNE 20.460-3. 
- Caja general de protección (CGP). Corresponderán a uno de los tipos recogidos en las especificaciones 
técnicas de la empresa suministradora. que hayan sido aprobadas por la Administración Pública competente. 
- Línea General de alimentación (LGA). Es aquella que enlaza la Caja General de Protección con la 
centralización de contadores. Las líneas generales de alimentación estarán constituidas por: 
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN-60439-2. 
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos al 
efecto. 
- Contadores. 
Colocados en forma individual. 
Colocados en forma concentrada (en armario o en local). 
- Derivación individual: es la parte de la instalación que, partiendo de la línea general de alimentación 
suministra energía eléctrica a una instalación de usuario. Las derivaciones individuales estarán constituidas por: 
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.  
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-2. 
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos al 
efecto. 
Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán de 3,20 cm. 
- Interruptor de control de potencia (ICP). 
- Cuadro General de Distribución. Tipos homologados por el MICT: 
Interruptores diferenciales. 
Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar. 
Interruptores magnetotérmicos de protección bipolar. 
- Instalación interior: 
Circuitos. Conductores y mecanismos: identificación, según especificaciones de proyecto. 
Puntos de luz y tomas de corriente. 
Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión. 
Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electrobobinas. 
- Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base de enchufes, 
pulsadores, zumbadores y regletas. 
El instalador poseerá calificación de Empresa Instaladora. 
- En algunos casos la instalación incluirá grupo electrógeno y/o SAI. En la documentación del producto 
suministrado en obra, se comprobará que coincide con lo indicado en el proyecto, las indicaciones de la dirección 
facultativa y las normas UNE que sean de aplicación de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico para Baja 
Tensión: marca del fabricante. Distintivo de calidad. Tipo de homologación cuando proceda. Grado de protección. 
Tensión asignada. Potencia máxima admisible. Factor de potencia. Cableado: sección y tipo de aislamiento. 
Dimensiones en planta. Instrucciones de montaje. 
No procede la realización de ensayos. 
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Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que 
presentaren defectos serán rechazadas. 
- Instalación de puesta a tierra: 
Conductor de protección. 
Conductor de unión equipotencial principal. 
Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra. 
Conductor de equipotencialidad suplementaria. 
Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra. 
Masa. 
Elemento conductor. 
Toma de tierra: pueden ser barras, tubos, pletinas, conductores desnudos, placas, anillos o bien mallas metálicas 
constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones. Otras estructuras enterradas, con excepción de 
las armaduras pretensadas. Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra no afectará a la 
resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión y comprometa las características del diseño de la 
instalación. 
El almacenamiento en obra de los elementos de la instalación se hará dentro de los respectivos embalajes 
originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos 
húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
 
4.3 Instalación de alumbrado 
 
4.3.1 Alumbrado de emergencia 
 
Descripción 
 
Descripción 
Instalación de iluminación que, en caso de fallo del alumbrado normal, suministra la iluminación necesaria para 
facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que puedan abandonar el edificio, evita las situaciones de pánico y 
permite la visión de las señales indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de protección 
existentes. 
Criterios de medición y valoración de unidades 
Unidad de equipo de alumbrado de emergencia, totalmente terminada, incluyendo las luminarias, lámparas, los 
equipos de control y unidades de mando, la batería de acumuladores eléctricos o la fuente central de 
alimentación, fijaciones, conexión con los aislamientos necesarios y pequeño material. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
- Instalación de alumbrado de emergencia: 
Según el CTE DB SU 4, apartado 2.3: 
La instalación será fija, con fuente propia de energía, con funcionamiento automático en caso de fallo de la 
instalación de alumbrado normal. (Se considerará como fallo de alimentación el descenso de la tensión de 
alimentación por debajo del 70% de su valor nominal). 
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación deberá alcanzar al menos el 50% del nivel de iluminación 
requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s. 
Durante una hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo la instalación cumplirá las 
condiciones de servicio indicadas en el CTE DB SU 4, apartado 2.3. 
Según el apartado 3.4 de ITC-BT28, la alimentación del alumbrado de emergencia será automática con corte 
breve (es decir, disponible en 0,5 segundos). Se incluyen dentro de este alumbrado el de seguridad y el de 
reemplazamiento. 
Según el apartado 3.4 DE ITC-BT28: 
- Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia: 
Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente o no permanente en la que todos los 
elementos, tales como la batería, la lámpara, el conjunto de mando y los dispositivos de verificación y control, si 
existen, están contenidos dentro de la luminaria o a una distancia inferior a 1 m de ella. 
Los aparatos autónomos destinados a alumbrado de emergencia deberán cumplir las normas UNE-EN 60.598 -
2-22 y la norma UNE 20.392 o UNE 20.062, según sea la luminaria para lámparas fluorescentes o 
incandescentes, respectivamente. 
- Luminaria alimentada por fuente central: 
Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente, o no permanente y que está 
alimentada a partir de un sistema de alimentación de emergencia central, es decir, no incorporado en la 
luminaria. Las luminarias que actúan como aparatos de emergencia alimentados por fuente central deberán 
cumplir lo expuesto en la norma UNE-EN 60.598 - 2-22. 
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Los distintos aparatos de control, mando y protección generales para las instalaciones del alumbrado de 
emergencia por fuente central entre los que figurará un voltímetro de clase 2,5 por lo menos; se dispondrán en 
un cuadró único; situado fuera de la posible intervención del público. 
Las líneas que alimentan directamente los circuitos individuales de los alumbrados de emergencia alimentados 
por fuente central, estarán protegidas por interruptores automáticos con una intensidad nominal dé 10 A como 
máximo. Una misma línea no podrá alimentar más de 12 puntos de luz o, si en la dependencia o local 
considerado existiesen varios puntos de luz para alumbrado de emergencia, éstos deberán ser repartidos, al 
menos, entre dos líneas diferentes, aunque su número sea inferior a doce. 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de los medios manuales 
de protección contra incendios y de los de primeros auxilios: 
Según el CTE DB SU 4, apartado 2.4: 
La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 2 cd/m2 en todas las 
direcciones de visión importantes; 
La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no debe ser mayor de 
10:1, debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes. 
La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni mayor que 15:1. 
Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, al cabo de 5 s, y 
al 100% al cabo de 60 s. 
- Luminaria:  
Tensión asignada o la(s) gama(s) de tensiones. 
Clasificación de acuerdo con las UNE correspondientes. 
Indicaciones relativas al correcto emplazamiento de las lámparas en un lugar visible. 
Gama de temperaturas ambiente en el folleto de instrucciones proporcionado por la luminaria. 
Flujo luminoso. 
- Equipos de control y unidades de mando: 
Los dispositivos de verificación destinados a simular el fallo de la alimentación nominal, si existen, deben estar 
claramente marcados. 
Características nominales de los fusibles y/o de las lámparas testigo cuando estén equipadas con estos. 
Los equipos de control para el funcionamiento de las lámparas de alumbrado de emergencia y las unidades de 
mando incorporadas deben cumplir con las CEI correspondientes. 
- La batería de acumuladores eléctricos o la fuente central de alimentación: 
Los aparatos autónomos deben estar claramente marcados con las indicaciones para el correcto emplazamiento 
de la batería, incluyendo el tipo y la tensión asignada de la misma. 
Las baterías de los aparatos autónomos deben estar marcadas, con el año y el mes o el año y la semana de 
fabricación, así como el método correcto a seguir para su montaje. 
- Lámpara: se indicará la marca de origen, la potencia en vatios, la tensión de alimentación en voltios y el 
flujo nominal en lúmenes. Además, para las lámparas fluorescentes, se indicarán las condiciones de encendido y 
color aparente, el flujo nominal en lúmenes, la temperatura de color en ºK y el índice de rendimiento de color. 
Además se tendrán en cuenta las características contempladas en las UNE correspondientes. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que 
presentaren defectos serán rechazadas. 
El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo 
con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de 
posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
 
4.3.2 Instalación de iluminación 
 
Descripción 
 
Descripción 
Iluminación de espacios carentes de luz con la presencia de fuentes de luz artificiales, con aparato de alumbrado 
que reparte, filtra o transforma la luz emitida por una o varias lámparas eléctricas y que comprende todos los 
dispositivos necesarios para el soporte, la fijación y la protección de las lámparas y, en caso necesario, los 
circuitos auxiliares en combinación con los medios de conexión con la red de alimentación. 
Criterios de medición y valoración de unidades 
Unidad de equipo de luminaria, totalmente terminada, incluyendo el equipo de encendido, fijaciones, conexión 
comprobación y pequeño material. Podrán incluirse la parte proporcional de difusores, celosías o rejillas. 
 
Prescripciones sobre los productos 
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Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad y el control mediante ensayos. 
Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que coincide 
lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto. 
- Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima IP54, según UNE 20.324 e IK 8 
según UNE-EN 50.102. Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el nivel del suelo. Entradas y salidas de 
cables por la parte inferior de la envolvente. 
- Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e inducción: 
marca del fabricante, clase, tipo (empotrable, para adosar, para suspender, con celosía, con difusor continuo, 
estanca, antideflagrante…), grado de protección, tensión asignada, potencia máxima admisible, factor de 
potencia, cableado, (sección y tipo de aislamiento, dimensiones en planta), tipo de sujeción, instrucciones de 
montaje. Las luminarias para alumbrado interior serán conformes la norma UNE-EN 60598. Las luminarias para 
alumbrado exterior serán de clase I o clase II y conformes a la norma UNE-EN 60.598-2-3 y a la UNE-EN 60598 -
2-5 en el caso de proyectores de exterior. 
- Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión de alimentación (voltios) y flujo 
nominal (lúmenes). Para las lámparas fluorescentes, condiciones de encendido y color aparente, temperatura de 
color en ºK (según el tipo de lámpara) e índice de rendimiento de color. Los rótulos luminosos y las instalaciones 
que los alimentan con tensiones asignadas de salida en vacío entre 1 y 10 kV, estarán a lo dispuesto en la norma  
UNE-EN 50.107. 
- Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador y cebadores). Llevarán 
grabadas de forma clara e identificables siguientes indicaciones: 
Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión de alimentación, factor 
de frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación. 
Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, capacidad, tensión de alimentación, 
tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo de corriente para la que está previsto, 
temperatura máxima de funcionamiento. Todos los condensadores que formen parte del equipo auxiliar eléctrico 
de las lámparas de descarga, para corregir el factor de potencia de los balastos, deberán llevar conectada una 
resistencia que asegure que la tensión en bornes del condensador no sea mayor de 50 V transcurridos 60 s 
desde la desconexión del receptor. 
Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y tipo de lámpara para los que sea 
utilizable. 
Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exterior), instalación adecuada al tipo utilizado, grado de 
protección mínima.  
- Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los conductores de la red 
de tierra que unen los electrodos deberán cumplir las condiciones de ITC-BT-09. 
- Elementos de fijación. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que 
presentaren defectos serán rechazadas. 
El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo 
con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de 
posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
 
5 Revestimientos 
 
5.1 Revestimiento de paramentos 
 
5.1.1 Revestimientos decorativos 
 
Descripción 
 
Descripción 
Revestimiento continuo para acabados de paramentos interiores verticales que pueden ser flexibles, de papeles, 
plásticos, micromadera, etc., o ligeros, con planchas rígidas de corcho, tableros de madera, elementos metálicos, 
etc., recibidos con adhesivos o mediante listones de madera. 
Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de revestimiento realmente ejecutado, incluyendo sistema de fijación y tapajuntas en su caso. 
Incluso preparación del soporte, mochetas y dinteles y deduciéndose huecos y limpieza final. 
 
Prescripciones sobre los productos 
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Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Papel pintado lavable o vinílico: formado por capa base de papel y capa de recubrimiento de resinas 
sintéticas o PVC. Será lavable e inalterable a la luz y la impresión y gofrado se realizará a máquina. 
- Micromadera o microcorcho: formado por capa base de papel y capa de recubrimiento de madera o 
corcho a láminas muy finas. 
- Laminados decorativos de alta presión (HPL): láminas basadas en resinas termoestables (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 8.6). 
- Plástico-flexible o plástico-flexible expandido. Podrá tener capa base de tejido de algodón y capa de 
recubrimiento de PVC. Será inalterable a la luz, no inflamable y poseerá acción bactericida. 
- Revestimientos vinílicos. 
- Revestimiento de corcho: será de aglomerado, vendrá tratada contra ataque de hongos e insectos. 
- Revestimiento mural con tablero de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
19.7.1) 
- Tableros de madera maciza o revestidos con chapa con placa estratificada con superficie decorativa, 
con lámina de PVC, etc. Podrán llevar los cantos lisos o machihembrados. El tablero base será de 
contrachapado, de partículas o de fibras. Estará exenta de repelo, albura, acebolladura y azulado, y vendrá 
tratada contra ataque de hongos e insectos. Las tablas, llegarán a obra, escuadradas y sin alabeos. En caso de ir 
chapada de madera, la chapa de acabado tendrá un espesor no menor de 0,20 mm. 
- Perfiles de PVC: el espesor del perfil será superior a 0,80 mm. Su cara vista será de superficie lisa, 
exenta de poros y defectos apreciables, estable a la luz y de fácil limpieza. 
- Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6.1). El espesor 
del perfil será superior a 0,50 mm y el anodizado será como mínimo de 15 micras. 
- Láminas de metal autoportantes para revestimiento de paredes (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 8.5.3). 
- Perfiles metálicos de acabado decorativo (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.2, 
19.5). Su cara vista será una lámina de PVC, una pintura esmaltada al fuego u otro tipo de acabado, acabado 
resistente a la corrosión, estable a la luz y de fácil limpieza. 
- Placas rígidas de acero inoxidable: la placa irá provista de taladros para ser fijada con tirafondos. 
- Sistema de fijación: 
Adhesivos. Será apto para unir los revestimientos a los soportes, incluso si son absorbentes. Será elástico, 
imputrescible e inalterable al agua. 
Listones de madera. 
Tirafondos, tornillos, clavos, etc. 
- Tapajuntas de acero inoxidable, madera, etc. 
Si las láminas son de madera o de corcho, se deben desembalar un mínimo de 24 horas antes para que se 
aclimaten a la temperatura y a la humedad. 
 
5.1.2 Pinturas 
 
Descripción 
 
Descripción 
Revestimiento continuo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de estructura, carpintería, cerrajería 
e instalaciones, previa preparación de la superficie o no con imprimación, situados al interior o al exterior, que 
sirven como elemento decorativo o protector. 
Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso preparación del soporte y de 
la pintura, mano de fondo y mano/s de acabado totalmente terminado, y limpieza final. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Imprimación: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser: imprimación para galvanizados 
y metales no férreos, imprimación anticorrosivo (de efecto barrera o protección activa), imprimación para madera 
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o tapaporos, imprimación selladora para yeso y cemento, imprimación previa impermeabilización de muros, 
juntas y sobre hormigones de limpieza o regulación y las cimentaciones, etc. 
- Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. Estarán 
compuestos de: 
Medio de disolución: agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal, pintura al silicato, pintura al 
cemento, pintura plástica, etc.); disolvente orgánico (es el caso de la pintura al aceite, pintura al esmalte, pintura 
martelé, laca nitrocelulósica, pintura de barniz para interiores, pintura de resina vinílica, pinturas bituminosas, 
barnices, pinturas intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc.). 
Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, etc.). 
Pigmentos. 
Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que matizan el brillo, disolventes, colorantes, 
tintes, etc. 
En la recepción de cada pintura se comprobará, el etiquetado de los envases, en donde deberán aparecer: las 
instrucciones de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 
Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante y su 
aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del producto y en el tiempo indicado para su aplicación, de 
modo que la protección quede totalmente terminada en dichos plazos, según el CTE DB SE A apartado 3 
durabilidad. 
Las pinturas se almacenarán de manera que no soporten temperaturas superiores a 40ºC, y no se utilizarán una 
vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. 
Los envases se mezclarán en el momento de abrirlos, no se batirá, sino que se removerá. 
 
5.2 Falsos techos 
 
Descripción 
 
Descripción 
Revestimiento de techos en interiores de edificios mediante placas de escayola, cartón-yeso, metálicas, 
conglomerados, etc., (sin juntas aparentes cuando se trate de techos continuos, fijas o desmontables en el caso 
de techos registrables), con el fin de reducir la altura de un local, y/o aumentar el aislamiento acústico y/o 
térmico, y/o ocultar posibles instalaciones o partes de la estructura. 
Criterios de medición y valoración de unidades 
Metro cuadrado de superficie realmente ejecutada de falso techo, incluso parte proporcional de elementos de 
suspensión, entramados, soportes. 
Metro lineal de moldura perimetral si la hubiera. 
Unidad de florón si lo hubiere. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Techos suspendidos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.8). 
- Panel de escayola, con distintos tipos de acabado: con cara exterior lisa o en relieve, con/sin fisurado 
y/o material acústico incorporado, etc. Las placas de escayola no presentarán una humedad superior al 10% en 
peso, en el momento de su colocación. 
- Placas o paneles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según material): 
Paneles metálicos, de chapa de aluminio, (espesor mínimo de chapa 0,30 mm, espesor mínimo del anodizado, 
15 micras), chapa de acero cincado lacado, etc. con acabado perforado, liso o en rejilla, con o sin material 
absorbente acústico incorporado. 
Placa rígida de conglomerado de lana mineral u otro material absorbente acústico. 
Placas de yeso laminado con/sin cara vista revestida por lámina vinílica. 
Placas de escayola (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.9). 
Placa de fibras vegetales unidas por un conglomerante: será incombustible y estará tratada contra la pudrición y 
los insectos. 
Paneles de tablero contrachapado. 
Lamas de madera, aluminio, etc. 
- Estructura de armado de placas para techos continuos (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 19.5.3): 
Estructura de perfiles de acero galvanizado o aluminio con acabado anodizado (espesor mínimo 10 micras), 
longitudinales y transversales. 
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Sistema de fijación: 
Elemento de suspensión: podrá ser mediante varilla roscada de acero galvanizado con gancho cerrado en 
ambos extremos, perfiles metálicos galvanizados, tirantes de reglaje rápido, etc. 
Elemento de fijación al forjado: 
Si es de hormigón, podrá ser mediante clavo de acero galvanizado fijado mediante tiro de pistola y gancho con 
tuerca, etc. 
Si son bloques de entrevigado, podrá ser mediante taco de material sintético y hembrilla roscada de acero 
galvanizado, etc. 
Si son viguetas, podrá ser mediante abrazadera de chapa galvanizada, etc. 
En caso de que el elemento de suspensión sean cañas, éstas se fijarán mediante pasta de escayola y fibras 
vegetales o sintéticas. 
Elemento de fijación a placa: podrá ser mediante alambre de acero recocido y galvanizado, pella de escayola y 
fibras vegetales o sintéticas, perfiles laminados anclados al forjado, con o sin perfilería secundaria de 
suspensión, y tornillería para la sujeción de las placas, etc., para techos continuos. Para techos registrables, 
podrá ser mediante perfil en T de aluminio o chapa de acero galvanizada, perfil en U con pinza a presión, etc., 
pudiendo quedar visto u oculto. 
- Material de juntas entre planchas para techos continuos (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 19.2): podrá ser de pasta de escayola (80 l de agua por cada 100 kg de escayola) y fibras 
vegetales o sintéticas, etc. 
- Elementos decorativos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2.8): molduras o 
florones de escayola, fijados con pegamento cola, etc. 
 
El acopio de los materiales deberá hacerse a cubierto, protegiéndolos de la intemperie. 
Las placas se trasladarán en vertical o de canto, evitando la manipulación en horizontal. 
Para colocar las placas habrá que realizar los ajustes previamente a su colocación, evitando forzarlas para que 
encajen en su sitio.  
 
 

 
 
 

Zaragoza, 20 de Marzo de 2017 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Ricardo Usón García 
Doctor Arquitecto 
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